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 P A R T E  O F IC IA L
j 

S. M. el R e y  Don A ¡fonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña'Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

Vetnigo en disponer que el Intenden
te de división, D. Gonzalo Barceló Va
lor, cese en el cargo de Intendente mi
litar de ía tercera región y pase a si
tuación de primera reserva, por ba
bor cumplido el día 15 del corriente 
mes la edad que determina la ley de 
29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
: El Ministro de la Guerra,
Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s ,

Vengo en nombrar Intendente mi
litar de la tercera Región al Lntenden- 
J 9 de división, XX José López Martí

nez, que actualmente desempeña igual 
cargo en la octava Región.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’ D o n n e l l  .Va r g a s . ■

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Inten
dencia, número uno de la escala de su 
clase, D.  Aurelio Muchada Loparo, 

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, ai em
pleo de Intendente de división, con 
la antigüedad del día 15 del corrien
te mes, en la vacante producida por 
pase a la situación de primera re
serva de D. Gonzalo Bareeló Valor.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Abril de mil novecientos veintiséis..

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Servicios y  circunstancias del Coronel 
de Intendencia I b  Aurelio Muchada 
Loparo.
Nació el día 7 de Agosto de 1862. In

gresó en el servicio como alumno de 
la Academia de Administración Mili
tar, el 20 de Agosto de 1879 y obtuvo 
reglamentariamente el empleo de 
Oficial tercero el 24 de Julio de 1882.

Ascendió a Oficial segundo en Agos-: 
to de 1887; a Oficial primero en Oc
tubre de 1895; a Comisario de gue-f 
rra de segunda clase, después Mayor! 
de Intendencia, per reorganización, en 
Diciembre de 1908; a Subintendente 
de segunda clase, posteriormente Te-i 
miente Coronel de Intendencia, por re-: 
forma, en Junio de 1915 y  a Coronel 
de Intendencia en Noviembre de 1920.;

Sirvió de subalterno en los distrito^ 
de Castilla ía Nueva, Vascongadas 
nuevamente en el de Castilla la Nue-if 
va, Dirección general del Cuerpo, In-i 
tervención General Militar, Quintal 
Dirección del Ministerio de la Guerra^ 
Secretaría de la Inspección general 
del Cuerpo, distrito de Cataluña^ 
cuarta región y cuarto Cuerpo dé 
Ejército; de Oficial primero en ¡a Or-i 
denación de Pagos de Guerra, en Cu4 
ba, en distintos cometidos, y en Iaj 
Península, en la Comisión Liquidado^' 
ra de la Intendencia Militar de Cuba!¿ 
Ordenación de Pagos de Guerra y Mi| 
misterio de la Guerra; de Comisario! 
de guerra de segunda clase, despuéí 
Mayor de Intendencia, en la Ordenad 
ción de Pagos de Guerra, Intenden-i 
.cía General Militar; y de Subinteni 
dente de segunda cíase, después Te^ 
miente Coronel de Intendencia, en I| 
citada Intendencia General - militai| 
en Ceuta, en la Subintendencia M ilij 
tar, y  en la Península, en la Inteñden-4 
cia General Militar e Intendencia Miá 
litar de la primera región.

Dé Coronel de Intendencia ha ejef^ 
cido el mando de la cuarta Coman-: 
dañe i a de Tropas, prestando servicios 
en la Intendencia General Militar y 
desde Agosto de 1925 viene ejercíen% 
do el mando dél segundo Regimienta 
de Intendencia. En Septiembre dfí
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1924 asistió curso especial de ins
trucción de Coroneles.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes concisiones del servicio. To
mó parte en la campaña de Ouba, de 
Oficial primero, y de Africa (territorio, 
de Ceuta), de Teniente Coronel, ha
biendo alcanzado por los méritos en 
ellas contraídos, las recompensas si
guientes :

Cruz roja de primera clase del Mé
rito Militar, por los servicios presta
dos en el segundo Cuerpo de Ejérci
to de Cuba, hasta la terminación de 
la campaña.

Se halla además en posesión de la 
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

Medalla de las Cortes, Constitución 
y sitio de Cádiz,

Cuenta cuarenta y seis años y cer
ca de ocho meses de efectivos servi-: 
cios, de ellos más de cuarenta y tres 
.'años y. ocho meses de Oficial; hace el 
número 1 en la escala de su clase, se 
halla bien conceptuado y está clasifi
cado apto para el ascenso.

Vengo en nombrar Intendente mi
litar de la octava Región al Intenden
te do división D. Aurelio Muchada 
Loparo.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSQ
El Ministro de la Guerra,

Juan  O ’D o n n ell  V a r g a s .

En consideración, a los servicios y 
circunstancias del Coronel Médico, 
.húmero uno de la escala de su clase, 
D. Bernardo Riera Alemany,

Vengo en promoverle, a propuesta 
¡del Ministro de la Guerra, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al em
pleo de Inspector Médico de segunda 
Clase, con la antigüedad del día 21 de 
•Marzo anterior, en la vacante produ
cida por ascenso de D. José Masfarré 
Jugo.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Abril de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Juan  O ’D on n ell  V a r g a s .

’ervicios y circunstancias del Coronel 
Médico D. Bernardo Rilera Alemany.

Nació el día 23 de Agosto de 1864 e 
ingresó en el servicio, previa oposi
ción, con el empleo de MédicQ segun
do, el 25 de Junio de 1889. Ascendió a 
Médico primero en Mayo de 1895; a - 
Médico mayor en igual mes de 1913, 
a Subinspector médico de segunda 
clase, después Teniente Coronel Mé
dico, por reforma, en Noviembre de 
1913 y a Coronel médico en Abril de 
1919.

Sirvió, de Médico segundo, en el 
.Hospital Militar de Valencia, Regi
mientos de Sevilla, Filipinas y regio
nal de Baleares, número 1; de Médico 
primero, en Cuba, en el Regimiento

de Infantería de Alfonso XIII, escua
drón movilizado del Comercio de la 
Habana, número 1; Hospital Militar 
de Santa Clara, tercer tercio de la 
segunda compañía localizada en la 
trocha de Júcaro a Morón, Enferme-: 
ría Militar de Cienfuegos, cuartel ge
neral de la división de Las Villas, Ba-: 
tallón de Infantería de Burgos, y en 
la Península, en el Hospital Militar 
de Palma de Mallorca, Jefatura de Sa-: 
nidad Militar de Baleares, Regimiento 
Infantería do Baleares número 1 y 
Batallón Artillería de plaza de Ma
llorca; de Médico mayor, en el ante
rior Batallón, en las Comandancias de 
Artillería e Ingenieros de Menorca, 
asistencia de Generales de cuartel, Je
fes y Oficiales de reemplazo residen
tes en Barcelona y Hospital Militar 
de Palma de Mallorca; y de Súbins-; 
pector módico de segunda clase, des
pués Teniente coronel médico, en la 
Inspección de Sanidad Militar de la 
isexlta Región y Hospital Militar de 
Palma de Mallorca, de cuya dirección, 
así como de la Jefatura de Sanidad 
Militar, estuvo accidentalmente encar-; 
gado en distintas ocasiones.

De Ooronel ha desempeñado el car
go de Director del Hospital Militar de 
Burgos, habiéndose encargado varias 
veces, interinamente, de la Inspec-; 
ción de Sanidad Militar de la Región, 
y desde Enero de 1921 viene ejercí en-., 
do el cargo de Jefe de Sanidad Militar 
de Mallorca y Director del Hospital 
Militar de Palma; dirigió las escuelas 
prácticas desarrolladas en Noviembre 
de 19,22 por la Sección de tropas de 
Sanidad Militar de Mallorca, y en 1924 
asistió al curso especial para Corone
les médicos próximos al ascenso.

Ha desempeñado diferentes e im-; 
portantes comisiones del servicio, en
tre ellas las de Vocal y Secretario pri-, 
mero del primer Congreso Regional 
Balear de Ciencias médicas y Secre
tario de la Comisión científica del 
mismo, en los años 1893-99; Vocal del 
Congreso Social y Económico Hispa
noamericano y Secretario de la Seo-: 
ción de Ciencias del mismo, en 1900; 
Delegado 1 del Colegio Médico-Fariña-; 
céutico de Palma en el XIII Congreso 
de Ciencias médicas, en 1903, y la de 
Profesor de Damas enfermeras de la 
Cruz Roja Española, de Palma de Ma
llorca, en 1923.

Entre otros- títulos, posee el de Aca
démico electo de la Real Academia de 
Medicina y Cirugía de Palma de Ma-; 
llorca.

Tomó parte en la campaña de Cuba, 
de Médico primero, habiendo alcanza
do por los méritos en ella contraídos 
las recompensas siguientes:

Tres Cruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar, dos de ellas pen
sionadas, por los combates sostenidos 
en Paso Real de San Diego el 1.° de 
Febrero de 1896, y de J agüe-yeito el 
24- de Marzo siguiente; y operaciones 
practicadas en ambas zonas ciénagas 
de Zapata (Villas) desde el 28 de Mar
zo al 27 de Abril de 1897.

Cruz de primera clase de María 
Cristina por los hechos de armas rea
lizados en la Siguanea los días 12, 18 
y 20 de Junio de 1897. '

Medalla de Cuba con un pasador.
Se halla además en posesión de las 

s igui entes c ondecor aciones ;.

Cruz y Placa de San Hermenegildo 
Medallas de .Alfonso XIII y del Hod 

menaje a SS. MM.
Cuenta treinta y seis años y cerca], 

de nueve meses de efectivos servicio^' 
de Oficial, se halla bien conceptuada^ 
y está clasificado apto para el ascensor

Vengó en nombrar Inspector 
Sanidad Militar de la segunda Ré^ 
gión ai Inspector médico de segurj^i; 
da clase D. Bernardo Riera Aí<f^; 
many.

Dado éh Palacio a veintiuno 
Abril de mil novecientos veintiséis/

ALFONSO :
El Ministro de la Guerra,

J u an  O ’D onn ell  V arg aó .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DEC R E T O S
Vengo en declarar jubilado,, pofi 

imposibilidad física, con arreglo a l . 
artículo 91 del Estatuto de funcidl; 
narios y con el haber que por clár/ 
sificación le corresponda, al Aboga’| 
do del Elstado D. Juan R. G odíne^ 
y Sánchez, concediéndole al prophf 
tiempo, como recompensa á sus servid 
cios y merecimientos, honores de Jefé 1 
superior de Administración, libre dé 
todo gasto, de conformidad con Iq ¡ 
dispuesto en la ley Reguladora deíl; j 
impuesto sobre Grandezas y Títií| 
los. Condecoraciones y honores, tex-f 
to refundido de 2 de Septiembre dé. ; 
1922.

Dado en Palacio a veinte de AbrilL ; 
de mil novecientos yeiniiséis.

ALFONSQ
El Ministro de Hacienda» J

José  Ca l v o  Sotelo . ^
- - . -  ~  i

Vengo en declarar jubilado, pó£ i 
imposibilidad física, con arreglo al j 
artículo 91 del Estatuto de función í 
narios y con el haber que por cla-3 í 
sificación le corresponda, ál Aboga-: ;
do del Estado D. José Cividanes 'AI4 i 
vares, concediéndole al propio tierrhé : 
po, como recompensa a sus servia ; 
cios y merecimientos, honores dé 
Jefe superior de Administración, lie 
bre de tocio gasto, de conformdad 
con lo dispuesto en la ley Regulas 
clora del impuesto sobre Grandeza# 
y 'Títulos. Condecoraciones y Ho'g 
nares, texto refundido de 2 de SepA 
tiembre de 1922. _ . —

Dado en Palacio a veinte de Abril 
de mil novecientos yeintiséis.-

Al f o n s o

El Ministro do Hacienda,
. J osé  Ca lvo  Sotelo .

* "  ' '  “  . • '  ' '



436   22  A bril 1926 Gaceta  de M adrid .-N úm . 1 1 2

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
í t EXPOSICION

"SEÑOR: E l A yuntam iento de V iila
^ rrS n o a  de los C aballeros, de la pro-: 
l iy m e ia  de Toledo, de conform idad con 
K ei artículo  57 del Reglam ento sobre 
^prgaínizaeión y funcionam iento  de los 
fv^yuntam  lentos en relación  con el a r 
t i c u l o  142 del E sta tu to , aprobó un  
f^proyecto de C arta m unicipal aplicada 
i'^al o rden  económico. ' 
f i  C um plidos los re q u is i to s  que 
i p a ra  su tram itac ión  determ ina el 
•jueiicionado Guerpo legal,, e in fo rm a
d o  por el Consejo de Estado, este alto 
•^Cuerpo, constitu ido en pleno, propone 
iBu aprobación sk i m ás lim itación  que 
!ia de que la cobranza de los im pues
to s  se ha  de rea lizar, aunque con toda 
libe rtad  en la  elección, dentro de ios 
métodos que señala él E sta tu to  y con 

. la .condición dé que, en, n ingún caso, 
la s  exacciones que hayan  de rea liza r
l e  estén en pugna o en contradicción 
io n  las contribuciones del Estado y 
cotí, las obligaciones tr ib u ta r ia s  del 
■^yüntam lento respecto de la  H acienda 
pública.

:i Y conform ándose con el dictam en 
jdel Consejo de E stado, de acuerdo con 
leí Consejo de M inistros, el que su s

c r i b e  tiene el honor de som eter a la 
C a n c ió n  de V. M. el ad jun to  proyecto 
'jd e  Decreto.
v; M adrid, 20 de Abril de 192'6.

SEÑOR:
A L* R* P* de V. M.,

' ¡ ■ S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

n i s tros, a p ropuesta  del de la Gober- 
Jfeión,
£  Vengo en ap robar la  sigu ien te C ar-' 

m unicipal del A yuntam iento  de V i- 
^ (iá franca  de los Caballeros, de la p ro 
p i n e n  de Toledo, que es ad jun ta , sin  
J m á s  lim itación  que la de que la  co
b r a n z a  de los im puestos se ha  de re a 
l i z a r ,  aunque con toda libertad  etn la 
^lección, dentro de los métodos que 
pénala el E sta tu to  y con la  condición 

igdq que, en ningún, caso, las exace io- 
iS iés que hayan  de establecerse estén 

pugna o en contradicción con las 
contribuciones del E stado y con las 
obligaciones tr ib u ta ria s  del A yunta- 
Ti i i.ento respeclo d é l a  Hacieóda p ú - 
Viica. .
. Dado, en Palacio, a vein te de Abril 

pie m il novecientos vein tiséis.
. ALFONSO

E l Ministro de la G obernación,
.Itev E R iA N o  M a r t ín e z  A n id o .

Carta municipal formulada por el
Ayuntamiento de Villafranca de
los Caballeros (Toledo).
A rtículo 1.º P a ra  la dotación de los 

p resupuestos de este A yuutam iento 
serán  u tilizables todos los recursos que 
au torizan  los artícu los 299, 308, 316 
al 530 y  539 al 54*5 del E sta tu to  m u
nicipal vigente, y los que pueda au 
to rizar cualqu iera o tra  ley.

A rtículo 2.° El orden de estableci
m iento de los recursos económicos p a 
ra  do tar los presupuestos será el s i
gu ien te :

A) Sin orden de prélación  en tre  
ellos, n i lím ites m áxim os ni m ínim os 
de im posición; pero antes de u tiliza r 
los recursos que se exp resarán :

a) Rentas, productos e in tereses de 
bienes, títulos, inscripciones, créditos 
y dem ás derechos in teg ran tes del p a 
trim onio  m unicipal o de los estab le
cim ientos que dependan del A yun ta
m iento, salvo, en cuanto a estos ú l t i 
mos, los derechos de P atronato  u otros 
análogos.

b) E l rendim iento  de aprovecha
m iento de bienes com unales que cuan
do proceda sean enajenados o d is tr i
buidos a títu lo  oneroso en tre  los v e 
cinos.

e) L as subvenciones o auxilios que 
se obtengan para  obras o servicios p ú 
blicos en el Municipio con cargo en los 
p resupuestos del Estado, la Región, la 
P rovincia o las M ancomunidades m u 
nicipales en su caso.

d) C ualesquiera otros rein tegros, 
ren tas, subvenciones, dotaciones, h e 
rencias, donativos, créditos pendientes 
de ejercicios cerrados y productos de 
la venta de aprovecham ientos secunda
rio s y  de los sobrantes de los demás 
ram os en la adm inistración  m unic i
pal; y

c)^ El rendim iento líquido de los 
servicios m unicipalizados.

B) Contribuciones e im puestos, ce
didos to ta l o parcialm ente po r él E s
tado, y  los recargos m unicipales que 
el E sta tu to  u otras leyes perm itan  so
b re  las contribuciones e irhpuestos que 
en todos o parc ialm ente seguían p e r
teneciendo al Estado, y los sobrantes 
de esos recargos que puedan re su lta r  
en beneficio dé los fondos del M uni
cipio; siendo potestativo  del A yun ta
m iento el señalar, al fo rm ar el p re su 
puesto de cada año, el tanto  por cien
to que hay a  de establecerse, sin  r e 
basar los lím ites máximos que conce
den las leyes, pero sin  necesidad de 
sú je ta rse  a tipo  m ínim o p a ra  p asar 
a las dem ás imposiciones.

C) Todas las dem ás exacciones m u
n icipales que au toriza el m encionado 
E sta tu to  o que autorice cua lqu iera 
o tra  ley, subordinándose a las bases y 
reglas de imposición, a los tipos de 
gravam en y a las dem ás norm as esta-

' blecidas en el E sta tu to  o que se es
tablezcan en dichas leyes, excepto en 
lo rela tivo  a los medios de recau d a
ción, siendo potestativo  en el A yun
tam iento determ inar, al fo rm ar cada 
presupuesto , ;cuáles de las exacciones 
com prendidos en este apartado  sea 
conveniente establecer, por no b as tar 
p ara  cub rir los gastos que se p re su 
pongan los recursos que se enum eran  
en los au terio res apartados A) y  Bj, sin  
subord inarse a orden alguno de p re -  
lac-ión, ni tener que oom oensar con r e 

bajas en unos los aum entos qué otros 
lleven p a ra  determ inados con tribu
yentes y  sin  obligación de im poner en 
unos gravám enes que sean equivalen
tes a los de otros, n i establecer en de
term inados- lím ites unas exacciones 
antes de establecer o tras d istin tas.

E l a rb itrio  sobre bebidas esp iritu o 
sas y alcoholes recaerá sobre la v en ta  
p a ra  el consumo directo, y rev e s tirá  
precisam ente la form a de patentes, las 
cuales se regu la rán  siem pre por los 
epígrafes de la  contribución industria l 
y de comercio que autoricen concre
tam ente p a ra  su venta al por m enor, 
gravada con la patente , sin que el im 
porte  de éstos pueda exceder en n in 
gún caso del 75 por 100 del im porté 
de las cuotas correspondientes de las 
ta rifa s  de la re fe rid a  contribución’

E l a rb itrio  sobre inquilinato  sólo 
podrá establecerse cuándo con los r e 
cursos de ésta y  de las dem ás im po
siciones, derechos y tasas, sdn llegar 
al repartim ien to  general sobre u ti l i
dades, sean bastan tes p a ra  cu b rir  el 
p resupuesto , pues en otro caso, si h u 
biese tam bién  de establecerse el r e 
partim ien to , se p resc ind irá  del inqu i
linato.
' A rtículo 3A E l A yuntam iento po

d rá  co n tra ta r em préstito s en los ca
sos y en la form a que au toriza el E s
ta tu to  m unicipal, especialm ente en sus 
artículos 539 al 554. -

A rtículo 4-° Si el A yuntam iento  
u tiliza  el a rb itrio  de pesas y m edidas 
p o d rá . seguir, aun después de pasado 
el plazo que establece la disposición 
tra n s ito r ia  16 del E sta tu to , som etién-, 
dolo a los preceptos del Real decreto 
de 7 do Jun io  de 1891 y a las dispo
siciones que lo com plem entan y acla
ran , sin que puedan exceder las ta r i 
fas que acuerde de los tipos m áxim os 
que au to riza  dicho Real decreto.

A rtículo 5.° .Con excepción de los 
recargos o las cuotas que según el 
E sta tu to  u o tras disposiciones haya de 
hacer efectivas el Estado, p a ra  luego 
en tregarlas al A yuntam iento, todas las 
contribuciones, tasas, a rb itrio s  u o tras 
exacciones que haya de recaudar el 
A yuntam iento, podrá éste hacerlas 
efectivas, según acuerde p ara  cada año, 
m ediante adm inistración  m unicipal 
d irecta, nom brando recaudadores, con 
afianzam iento o sin  él, pudiendo en el 
caso de adm in istración  hacer concier
tos p articu la re s  p a ra  la cobranza, se
gún la natu ra leza  de la exacción acon
seje, o acordar, en lugar de 1a, adm i
n istración, el arriendo  de la exacción 
en pública subasta o- to n v e n ir  la co
branza por conciertos grem iales, o qué 
se realice m ediante -repartim ien to , sin 
que rijan  en esta v illa  las lim itacio 
nes o prohibiciones establecidas en los 
artícu los 450, 457, le ira  b), y 552 de! . 
E sta tu to  m unicipal.

D ispos ic iones f  i nales .

1A En todo aquello que no resu lto  
modificado por la p resen te  Carta, sean 
ín teg ram ente aplicables al A yunta
m iento de esta v illa las disposiciones 
del E sta tu to  m unicipal y las de los 
Reglam entos citados p ara  su ejecu
ción. '

2.a L a p resen te C arta su r tirá  efec
to  a p a r t i r  de su  aprobación por el 
Gobierno, de conform idad con lo es
tablecido por el .último párrafo  d e l a r -
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ítículo 57 del Reglamento sobre orgá- 
piazción y funcionamiento de los 
(Ayuntamientos.
! Aprobada por S, M.—El Ministro de 
Ja. - Gobernación, Severiano Martínez 
%nido.

EXPOSICION
SEÑOR: El Ayuntamiento de Be- 

jiatae, de la provincia de Jaén, de con- 
iformidad con el artículo 57 del Regla
mento sobre organización y fundo-: 
namiento de los Ayuntamientos en .re
lación con el artículo 142 del ■ Estatu
to, aprobó un proyecto de Carta mu-: 
hicipal aplicada al orden económico.

Cumplidos lo-s requisitos que para 
ísu tramitación determina el mencio
nado Cuerpo legal e informado por el 
Consejo de Estado, este alto Cuerpo, 
constituido en pleno, propone su apro-: 
ib&ción sin más limitación que la de 
¡que la cobranza de lois impuestos se 
jha de realizar, aunque con toda, li
bertad en la elección, dentro de los 
métodos que señala el Estatuto, con 
da condición de que, en ningún caso, 
&ás exacciones que hayan de realizar
se estén en pugna o en contradicción 
jcon las contribuciones del Estado y 
¡con las obligaciones tributarias del 
Ayuntamiento respecto de la Haeien-: 
¡da publica.

Y conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estado, de acuerdo con 
(el Consejo de Ministros, el que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
isanción de V. M. el adjunto proyecto 
Sde Decreto.

Madrid, 20 de Abril de 1026.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO
D acuerdo con Mi Consejo de Mi

li i s tros, a propuesta del- de la Gober
nación,

Vengo en aprobar la Carta munici
pal del Ayuntamiento de Benatae, de 
la provincia de Jaén, que es adjunta, 
eitti más limitación que la de que la 
(cobranza de los impuestos se ha de 
realizar, aunque con toda libertad en 
la elección, dentro de los métodos que 
señala el Estatuto y con la condición 
Se que, en ningún caso, las exaccio
nes que hayan de realizarse estén en 
pugna o en contradicción con las con
tribuciones del Estado y con las obli
gaciones tributarias del Ayuntamien
to respecto de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a veinte de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

■ALFONSO
El Minisíro d» la Gobernación,

S e v in u a n o  Ma r t í n e z - A n i d o .

Carta municipal formulada por el 
Ayuntamiento de Benatae (Jaén).

Artículo 1.° El Ayuntamiento de 
¡la villa de Benatae (Jaén), de con
formidad con la autorización con
cedida en el artículo 57 del Regla
mento sobre organización y rfun-: 
eionamiento de los. Ayuntamientos, 
fecha 9 de Julio de 1924, establece, 
la presiente! Carta municipal para 
eil orden económico modificando el. 
de prelaeión de las exacciones mu
nicipales establecido en los artícu-: 
los 531 y siguientes del Estatuto 
de 8 de Marzo de 1924 y alterando 
el sistema de cobranza de aquellas 
exacciones conforme a los siguien-: 
tes artículos.

Artículo 2.° Serán utilizables 
para la dotación de lo-s presupues
tos de este Ayuntamiento todos los 
recursos que autorizan los artícu
los 299, 308, 316 ail 530 y 539 al 
545 de dicho Estatuto municipal. 
Lo serán igualmente los que pueda 
autorizar en lo suce&ivo cualquier 
ra otra ley.

Artículo 3.° El ordehi de esta
ble cimiento de los recursos eco-: 
nómicos para dotar los presupues^ 
tos será el siguiente;

1.° Los que son propios del 
Ayuntamiento, tales como produce 
tos de fincas y censos, intereses da 
ün&cripcdones-, títulos de la Deuda 
pública, renta y alquileres de todas 
íolas,es, reintegros, renta de éfec-r 
tos públicos, legados, donativos, cé- 
sión de terreno 3e la vía pública, 
subvenciones y demás rendimien-. 
.tos que* produzcan los bienes y ser
vicios municipales dé todas clases, 
todos ellos sin orden de prelaeión 
ni límites máximo ni mínimo de 
imposición.

2.° Las demás exacciones _ mu
nicipales que autoriza el menciona-: 
do Estatuto o qu$ autoricé cual
quiera otra ley, subordinándolas a 
las bases y reglas de imposición, a 
los tipos de gravamen y  a las de
más normas establecidas en e!¡ 
mentado D ecreio-léy de 8 de Mar- t 
z-o de 1924 o que se establezcan en 
lo sucesivo por aquellas leyes.

Artículo 4.9 Queda en libertad 
¡el Ayuntamiento para determinar, 
ail formar cade, presupuesto, cuáles 
de las exacciones comprendidas en 
el número 2.° del artículo anterior 

convenieñle' establecer por no 
bastar para cubrir los gastos que 
se presupongan los recursos enu
merados en el número 1.° del m is
mo artículo, no teniendo que su
bordinarse, como ya queda dicho, 
al orden de prelaeión entre estas 
exacciones, ni que compensar con 
rebajas en unas los aumentos que 
otras lleven para determinados con
tribuyentes, ni que tenga obliga
ción de imponer en unas graváme
nes q)ie sean équivalentes a los de 
otras, ni que establecer en deter
minado lím ite ; unas exacciones an
tes de establecer o imponer otras 
distintas.

Artículo 5.° Podrá él Ayunta
miento emitir y contratar emprés
titos en los casos y form a’ que au
toriza el Estatuto de referencia, e s
pecialmente en sus artículos 539 
al 545, así como én otros.

Artípuilo 6.° Si el Ayuntamien

to utHizjá el arbitrio .do pesáis, y  
medidas, pCdrá seguir aun. después 
de pasado el plazo que previene la 
disposición transitoria 16 del re
petido Estatuto, soiuetióndcdo a las 
disposiciones del Real decreto de 7 
de Junio dé 1891 y a las que lo 
co-mp 1 e men t a n y ac 1 aran, s i n exe e - 
der tas tarifas "que acuérde de los 
tipos máximas que autoriza' el m is
mo Real decretó”.

Artículo 7y Nó regirán en lo 
sucesivo las limitaciones o prohi
biciones establecidas én los articu
léis 450, 557, en su apartado b), y  
552 deil Estatuto, sino que, excep-* 
tollos recargos o las cuotas que. se
gún el Estatuto u otras disioosiclo
nes haya de hacer efectivas el Es
tado, para luego entregarlos ai 
Ayuntamiento.

Artícu/lo 8.a Todas las demás 
eontribucjiones. tasas5, •arbitrios u 
otras exacciones que* haya de re
caudar el Ayuntamiento podrá ésts* 
hacerlas efectivas, según .acuerde 
para cada año, medifiñte adminis
tración municipal disecta, nom
brando Recaudad ores, con aíi. an z a- 
miento o sin él, y pudiendo en esté 
caso de administración hacer con
ciertos particulares, voluntarios u  
obligatorios, para la cobranza, ya 
con todos las habitantes del Muni
cipio, ya con los de ciertas zonas 
del término municipal, según la 
nafurajleza de la exacción aconséje» 
y podrá acordar en lugar de la adn 
mlnistraeión el arrendamiento eni 
pública subasta o concurrir su co
branza por coneiértos gremiales* ó 
que se realice mediante reparti
miento.

Artículo 9.° Determinado por el- 
Ayuntamiento él sistema de fisca
lización administrativa, arriendo o 
concierto gremial para la exacción, 
de los arbitrios, se redactarán \m  
Ordenanzas correspondientes, en" 
las que se establecerán las regias 
que séan del caso para su ejecu
ción, desde luego conforme a las 
normas generales que señala el 
susodicho ^Estatuto.

Artículo 10. .Para garantizar las 
buenas condiciones de los artícidos 
destinados al consum o público que 
deben datts facer arbitrios nuinioi- 
pales, se adoptarán por el Ayun-' 
tamiento las garantías, medidas dec 
precaución y ~ reconocitmien ío que 
juzgue (M caso.
. Ar tic ud o l í .  Q ue’da s ub ? is! o n i é 

lo establecido en el Esta luí o y su 
Reglamento eii cuanto a los deus- 
chos de los vecinos on la vía gu-1 
bernativ.a y en l o e  ontenci oso - ad -• 
ministrativo: podrá el Ayuntarnien-? 
to variar él plan de exacciones m u
nicipales, el orden de utilización do 
los mismos señalados en el articu
la 535 del aludido Estatuto, fijan
do La Corporación en pleno estas 
variantes en cada caso, sin las res
tricciones o limitacionés previstas'' 
en aquéllos.

Artículo 12. Para facilitar el 
cobro de las diversas exacciones, 
contribuciones, derechos,, tasas.; y  
arbitrios. que figuren en cada uno 
de los presupuestos m uní cipa1 es y- 
que por su carácter directo y cuo
ta fija anual sean . susceptibles de 
agrupación, evitando a la Adminis
tración los inconveniehtes de la
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ínul tiplicida'd do, recibos y documeris tos eobratorios,, y a los eontribu-i y entes lías m olestias de esta, coexistencia y l& inseguridad de esta r  al corrievite en sus pagos para  ct Muni eipio, queda autorizado él A yuntam iento para  poder esta- hiede r en ei  cobro de aquellas cuotas el sist éina de recaudación u n ificada por factura  y para  exigir su im porte f/e los interesados dividido en cuotas, anuales, semestrales o tri- jmesiralc¿s, según la cuantía de aquél tú
r- Artículo 43. E n todo aquello lque no resu lte modificado por la p á sen te  Carta, se atendrá el Ayun- am iento para su aplicación a las disposiciones del tan repetido Estatuto y sus Reglamentos respeeti- 70!S, tan to en lo relativo al orden de prellación de las exacciones m unicipales, cuanto en el sistema de cobranza de las mismas.Artículo 4 4. E sta Carta su rtirá  íefectó'S a p a r tir  de su aprobación por el Gobierno y tendrá aplicación >1 ejercicio dé 4924-25, adaptando fe ellos, en los casos que proceda, $1 presupuesto y' Ordenanzas fo rm adas para  dicho ejercicio.

Aprobada por S. M.— El M inistro de la Gobernación, Severiano Martínez Anido.

EXPOSICION
SEÑOR: Eí Ayuntam iento de Ghi-i 

loeches. de la provincia de Guacíalas 
ja ra , de conform idad con lo d ispues
to  en el artículo 57 del Reglam ento 
sobre organización y funeionamien-: 
to de los Ayuntam ientos, de acuer
do con el artículo 442 del E statu to , 
aprobó un proyecto de Carta muni-- 
cipa! aplicada al orden económico.

Cumplidos los requisitos que pa- 
jra su- tram itación  determ ina eí 
m encionado Cuerpo legal e in fo r
m ada por el Consejo de Estado, este 
alto Cuerpo, constituido en pleno, 
'propone su aprobación, sin m ás li
m itación que la de que la cobran-1 
za de los im puestos se ha de re a 
lizar, aunque con toda libertad en 
la elección, dentro de los métodos 
que señala el E sta tu to  y con la con
dición de que en ningún caso las 
exacciones que hayan de estab le
cerse estén en pugna o en co n tra 
dicción con las contribuciones del 
jEstado y con las obligaciones in~  
.biliarias del Ayuntamiento respec.^ 
to de la Hacienda pública.

Y conform ándose con el dictam en 
clel Consejo de Estado y de acuer
do con el Consejo de M inistros, el 
que suscribe tiene el honor de so
m eter a la sanción de Y. M. el adv 
ju n to  proyecto de Decreto. .
... Madrid, 20 de Abril de 1926.

SEÑOR:’
; A L .R . P. de Y. M.,

B e  v e r i  a n o  Ma r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejó de 

M inistros, a p ropuesta  del de la 
Gobernación,

Mengo en aprobar la siguiente 
C arta m unicipal del Ayuntam iento 

‘ de Chiloeches, de la provincia de 
Guadalajara, que es adjunta, sin más 
lim itación que la de que la cobran-: 
za de los im puestos se ha de real i-: 
zar, aunque con toda libertad en la 
elección, dentro de los métodos 
que señala el E sta tu to  y con la 

: condición de que en ningún caso las 
' exacciones que hayan de realizarse 

estén en pugna o en contradicción 
con las contribuciones del E stado 
y con las obligaciones tr ib u ta rias  
del Ayuntam iento respecto de la 
Hacienda pública.

Dado en Palacio a veinte de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .
Carta municipal formulada por el

Ayuntamiento tie C h i l o e c h e s
(Guadalajarad

Artículo i.° La Hacienda municipal de este Ayuntamiento será dotada mediante la utilización en sus presupuestos de los recursos que autorizan los artículos 299, 308, 316 al 530 y 539 al 545 del Estatuto municipal vigente de 8 de Marzo de 1924 y los que en lo sucesivo se autoricen por otras leyes o disposiciones legales.Artículo 2.° El orden de establecimiento y exacción de los recursos económicos que se' escojan para dotar el presupuesto o presupuestos será el siguiente:A) Con reía ciñó a los demás re - cursos que se especificarán en el apartado B , pero sin prelación entre sí ni límite máximo ni mínimo de imposición, se utilizarán los siguientes:á) Rentas, productos, intereses o cupones de bienes, títulos,, inscripciones, créditos y demás derechos integrantes del patrimonio municipal, sal- vo los derechos de patronato o aná- logos.b) Rendimientos d e aprovecha- mientos de bienes comunales, en que se comprenden el producto de pastos y las rentas por roturaciones, con fa- «ultad de libre contratación, época y" tiempo de arriendo, sin que.en pastos exceda de un año, y en arriendo de roturados para la agricultura, de seis, si bien su tramitación ha de suje- tarse a los de subasta cuando cada un contrato rebase la cantidad que señala el artículo 164 del Estatuto que cuando proceda sean enajenados o dis- tribuíclos a título oneroso entre los vecinos.c) Las subvenciones o auxilios que se obtengan para obras o servicios públicos en el Municipio, con cargo a los Presupuestos del Estado, Región, Provincia o Mancomunidades m uni
cipales. „d) Cualesquiera otros reintegros, rentas, subvenciones, dotaciones,' he

rencias, legados, donativos y  produce tos de la venta de los aprovcchamien-s tos secundarios y de los sobrantes dá los diversos ramos de la Adm inistra! cidn municipal.e) El rendimiento de los servicio^ municipalizados.B) Todas las demás exacciones qué autoriza el Estatuto o que en lo sijff cesivo puedan autorizarse por otras* disposiciones, ajustadas a las basesf tipos de gravamen y normas de im4 posición establecidas en el dicho E s l tatuto o disposiciones expresadas, p u l  diendo el Ayuntamiento pleno aaopf ta r distintos sistemas de imposiciórl a los establecidos en los artículos 4671 468, 473, 476 y 477 de dicho cuerpg legal, por adaptarse mejor o m ejof avenirse a las condiciones y conocil miento que se tiene del contribuyen! te, que, en su caso, habría de haeersf constar en la Ordenanza dé que habl$ el artículo 461, y excepto en lo r e f  lativo a los medios de recaudación, Ayuntamiento podrá elegir, al form al cada presupuesto, las exacciones q ü | crea conveniente establecer de las coir|| prendidas en este apartado B), por bíf cubrir los gastos de dicho presupueái to con los recursos enumerados en apartado A), no viniendo obligado eé | te Ayuntamiento a sujetarse a ordeí| alguno de prelación entre estas exacl ciones, ni a compensar con rebaja! en unas los aumentos que otras al§ caneen, ni a imponer gravámenes eSf unas que sean equivalentes a los d f  otras, ni alcanzar determinados líml$¡ tes las tarifas de unos antes de es! tablecer otras diferentes.Artículo 3.° Podrá el Ayuntamien1̂  to contratar empréstitos en los caso! y en la forma que autoriza el Esía9, tuto. !Artículo 4.° En el caso de haeersd uso por el Ayuntamiento del arbitri<$ de pesas y medidas, se someterá eif todo tiempo a la3 disposiciones de| Real decreto de 7 de Junio de 1891 y demás disposiciones que lo regulen. 'Artículo 5.° Todas" las contribucioj nes, tasas, arbitrios o exacciones qué haya de recaudar el Ayuntamiento po! drá hacerlas efectivas, conforme acuerf de el mismo, para cada año, medianid administración directa,4 nombrando Agentes recaudado res, con fianza o siif ella, mediante conciertos particu lá! res, voluntarios, con todos los vecino! o parte de ellos, según convenga, pof arrendamiento de la exacción en p ú j blica subasta o licitación, por con! ciertos gremiales o mediante repar-4 timiento. !Artículo 6.° Este Ayuntamiento* para subvenir a los gastos que puedanj originarse en festejos de carácter re-i ligioso como profanos, en la función! que de generación en generación y dé tiempo inmemorial viénese celebran-; do anualmente en honor del Santísi-s mo* Cristo de la Salud, tendrá íaeul-, tad para destinar e invertir la can til dad que estime necesaria, bien haciendo la correspondiente consignación en¡ presupuesto, bien acudiendo al arrien ! do de'pastos sobrantes en terrenos eo-: múñales, para su aprovechamiento eon¡ ganado de la especie que se estime más conveniente a los intereses del pro-: común de vecinos, percibiendo en pa~; go metálico o su equivalencia en reséj bravas, para corrida solamente o paift. muerte y corrida en número_ que jy t
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convenga,, pudiendo dar el destino que 
el Pleno do la Gorporaeion#aimieipal 
acuerde a la res o res es que, en su 
caso pudieran sacrificarse,, con remu
neración o sin ella, pero siempre ras 

' pelando los contratos que hubie.se ce
lebrado con anterioridad, para no irro
gar perjuicios a derechos adquiridos,, 
llevando, en su caso, a cuentas mu
nicipales, con cargo en ingresos y gas
tos,. a sus capítulos correspondiente^.

Aprobada por S. M.-—El Ministro de 
la Gobernación, Severiano Martínez 
Anido.

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de Az- 
n ale azar, de 1.a provincia de. Se vi-. 
31a, de conformidad con lo lis pues-: 
to en el artículo 57 del .Reglamento 
sobre organización y funcionamien
to de los Ayuntamientos, en relación 
cov. .̂1 artículo 142 del Estatuto, 
aprobó un proyecto de Carta munr^ 
cipal aplicada al orden-económico.

Cumplidos los .requisitos que pa-r 
ra su tramitación determina el 
mencionado Cuerpo legal e infor
mada por el Consejo de Estarlo, este, 
alto Cuerpo, constituido en pleno, 
propone su aprobación, sin más li
mitación que la de que la eooran- 
za de los impuestos se ha de rea-: 
fizar, aunque con toda libertad en 
la elección, dentro de los métodos 
que señala el Estatuto y con la con
dición de que en ningún caso las 
exacciones que hayan de realizarse es
tén en pugna o en contradicción con. 
las. contribuciones del Estado y con. 
las obligaciones tributarias del Ayun
tamiento respecto de la Hacienda pú
blica.

Y conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estado y de muer- 
do con el Consejo de Ministros, el 
que suscribe tiene el honor de soh 
meter a la sanción de. Y. M. el ad-¡ 
junto proyecto de Decreto.,

Madrid, 20 de Abril de 1‘92G.

SEÑOR t 
A L. R. P. de Y.. Me,

SSVER¡I:AN0. M/ÍRTINUZ ÁNIDO

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, a propuesta del de la 
Gobernación,

Yengo en aprobar la siguiente 
Carta municipal del Ayuntamiento 
de Aznalcázar, de la provincia d!e 
Sevilla, que es adjunta, sin más 
limitación que la de que la cobran
za de los impuestos se ha de reali
zar, aunque con toda libertad en la 
elección, dentro de los métodos 
que señala el Estatuto y  con la 
condición de qué en ningún caso las 
Exacciones aue hayan de realizarse

estén en pugna o en contradicción 
con las contribuciones del Estado 
y con las obligaciones tributarias 
del Ayuntamiento respecto de la 
Hacienda pública.

Dado en Palacio a veinte- de. Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Carta municipal formulada por el
Ayuntamiento de Aznalcázar  (Se
villa).
Al formarse el proyecto de- presu

puesto ordinario de gastos e ingresos 
para los años inmediatos venideros, 
después do consignarse para satisfaz 
eer las cargas del Municipio los re- 
cursos propios del mismo, los recar
gos sobre las contribuciones' del Es
tado y la parte de estas contribucio
nes cedidas a los Ayuntamientos, así 
como si fuere necesario los Impuestos 
cedidos íntegramente por la ley de. 12 
de Junio de 1911, la Comisión perma
nente propondrá, y el Ayuntamiento 
pleno acordará si lo estima oportuno 
y con el fin de nivelar dicho presu
puesto, utilizar todos o algunos de los 
rócursos que autorizan los artículos 
289, 303, 316, 53'9 al 545 dél Estatuto 
municipal y pudiera autorizarse por 
otra ley, eligiéndose los que se esti
men más convenientes y de más ren-; 
áimientos efectivos, le.iii.endo para ello 
en cuenta las condiciones y necesida
des del vecindario, sin guardar el or
den de prefación que establecen, los 
artículos 531 y siguientes de dicho Es-* 
tatuto.

El arbitri-o sobre el degüello de ce
ses que se utiliza en esta., población 
gravando, las carnes en cinco céntimos 
kilogramo por los gastos que ocasiona 
su reconocimiento y conservación del 
edificio del Matadero, podrá seguirse 
su exacción en la misima forma que- 
haya boy; pero el Ayuntamiento, si lo 
considera oportuno, podrá elegir el 
medio de recaudación que estime más 
conveniente y económico, bien sea la 
administración municipal, el concier
to gremial o arriendo directo por uno 
d tres años u otro procedimiento que 
entienda ser más útil a los Intereses 
del Municipio.

Si el Ayuntamiento acordase im
plantar otro u otros arbitrios o im
puestos de los enumerados en el ar
tículo IBfi del Estatuto municipal para, 
cubrir las atenciones de su presupues
to, se le autoriza para ello y sin orden 
de prefación y en las condiciones- an
tes expresadas de administración, con
cierto o arriendo, estableciéndose las 
condiciones especiales a que habrá de 
sujetarse su exacción conforme a los 
usos y costumbres de la localidad y 
sin las restricciones o limitaciones que 
establecen los artículos 53-4 y siguien
tes del Estatuto, toda vez que por 
ciertas obras y servicios que se efec
túen no se le podrá exigir a este ve
cindario contribuciones especiales ni 
derechos y tasas, pues serían comple
tamente ilusorias las cuotas que se les 
señalasen por depender casi "todos los 
vecinos de un jornal, pequeño que no 
les produce lo suficiente para abonar

carga alguna;: pero antes se utilizó# 1 
rán los recursos propios .del m.smoí 
cuales son: rentas, productos, ioterqjA 
ses o cupones de bienes, créditos 
demás derechos aue integran el paít 
trimonio' municipal'. j  .  ¡  o&t

Siempre que se imponga una de Jal 
exacciones municipales que autorizar 
el Estatuto u otras leyes, se ajustará! 
la Corporación, al redactar las Orde~ac 
nanzas para la implantación de 
misma, a los tipos de gravamen y de^ 
más normas fijadas en dicho Cuerpo 
legal o aquellas que señale la ley, tq l 
niéndose en cuenta que las cóndicioneá 
sean aplicableiS o adaptables a las cos^ 
lumbres de esta localidad. i

El Ayuntamiento, cuando: así lo es=a 
time conveniente, podrá nombrar 
bremente un Recaudador de rentad' 
arbitrios o impuestos municipales* 
pudiendo también- arrendar el servia 
eio en todo caso con prestación d^ 
fianza en la cuantía y forma que fiiA 
la Corporación plena, celebrándose -al 
efecto el oportuno contrato adro mis A 
trativo entre el Ayuntamiento y Re'l 
eaudadur,. rigiendo en todo lo demálf 
referente a este asunto las disposición 
nos del título 6..°, capitulo í* del Es% 
tatuto municipal, . , -<§T

Podrá el Ayuntamiento contraté 
préstamo# dedicados exclusivamenta If 
mejoras y obras públicas, como 0®$ 
Grupos ̂ escolares, adoquinado y 
mentación de calles y demás obras 
blicas que redunden en beneficio dr Já£ 
población, ateniéndose para ello a M; 
que para, estos casos preceptúa 
tatuto municipal en sus .artículos i fJt? 
al 545 y otros referentes al caso, ' %
1 APir(J ada Por S. M.—El Ministí^í l é  
ia .Gobernación, Séveriano MarP . 
Anido.  ̂ ^

EXPOSICION y

SEÑOR: El Ayuntamiento de 
tes de la Frontera, de la pro 
eia de Málaga, de conformidad G0i| 
lo dispuesto en el articuló 
del Reglamento sobre organizachjjí 
y funcionamiento de kws Ayuifdt^ 
mientes, de acuerdo con el arirnrf| 
lo 142 del Estatuto, aprobó un pro^ 
yeeto de Carta municipal aplicadaí! 
al orden económico. j¡

Cumplidos los. requisitos que paV 
ra su tramitación determina el mená 
eionado Cuerpo legal e informad^ 
por el Consejo -de Estado, este alUJ 
Cuerpo, constituido en en plenos 
propone su aprobación, sin más 114 
mitación que la de que la cobran^ 
za de los impuestos se ha de reali4 
zar, aunque con toda libertad esi 
la elección, dentro de Jos método-i 
que señala el Estatuto y con la? 
condición de que en ningún cas£| 
las exacciones que hayan de realiS? 
zar se estén en pugna o- en cM trtó  
dicción con las contribuciones der 
Estado y con las obligaciones 
bular las del Ayuntamiento/ yespe^. 
to de la Hacienda púbMe».

Y conformándose con
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¿irten del Consejo de Estado, de 
^A cu erdo  con el Consejo de Minis-- 
vjjtros, el que suscribe tiene el ho~- 
i-hor de som eter a la sanción de V. M.. 
$1 adjunto proyecto de Decreto.
I Madrid, 20 de A b ril de 1926.

SEÑOR: 
A L .R .P .d e  V.M .,

Severiano  Martínez  A nido

R E AL D ECRETO

De: acuerdo con Mi Consejo de 
^{M inistros, a propuesta del de la 
^Gobernación,

;| } Y engo  en aprobar la sigu iente 
p a rta  m unicipal del Ayuntam iento 
jde Cortes de la Frontera, de la p ro 
v in c ia  de Málaga, que es adjun
t a ,  sin más lim itac ión  que la de 
jque la cobranza de los im puestos 
f ie  ha de rea lizar, aunque con toda 
lib e rta d  en la elección, dentro de 

: io a  m étodos que señala el Estatu - 
ĵ tp y  con la  condición de que en 
fílin gú n  caso las exacciones que ha- 
V a n  de rea lizarse estén en pug-’ 
|jaa o en contradicción  con las con- 
||ribuciones del Estado y  cotí las 
jfjbbligaciones tributarias del Ayun- 
/Jjtamiento respecto de la Hacienda 

pública.
Dado en Pa lac io  a ve in te de Abril 

jfle m il novecientos ve in tisé is .

{ V ' ALFONSO

•- El Ministro de la Gobernación,
S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

C arta municipal formulada por el 
Ayuntamiento de Cortes de la 
Frontera (M á laga ).

Artículo 1.° Serán utilizadles para 
la  dotación de los presupuestos muni

c ipa les  de este Ayuntamiento todos los 
"recursos económicos que- autorizan los 
A rtícu los 290, 308, 3,16 al 529 y 530 al 
£545 del Estatuto municipal, fecha 8 
jtíe Marzo de 1924, y  a los que pueda 
'autorizar cualquiera otrp ley.
! Artículo 2.° El orden estableci
m ien to de los recursos económicos para 
ftíótar los presupuestos será el si
guiente:

jj/. a) Rentas, productos, intereses o 
/¡OUpones de bienes, títulos, inscripcio- 
pnes, créditos y  demás derechos inte- 
fgrantcs del patrimonio municipal o 
dpe los establecimientos que dependan 
|4el Ayuntamiento, salvo, en cuanto a 
vastos, los derechos de patronato u 
^análogos.
■% J>). E l rendimiento de aprovecha
mientos de bienes comunales y  de

Íampios que cuando proceda sean ena- 
enados o distribuidos a título onero

so entre los vecinos.
■ c ) Las subvenciones o auxilios que 
|q obtengan para la ejecución de obras 
0 servicios públicos en el Municipio 
íon cargo a k>s presupuestos del Es- 
jbado, la Provincia o las Mancomún!- 
jdades municipales,

d) L oíS /derechos y tasas por el uso

dé determinados bienes, instalaciones 
o servicios municipales de utilidad 
pública y  los que se municipalizaren; y

e) Todas las demás exacciones mu
nicipales que autoriza el mencionado 
Estatuto o que autorice cualquiera 
otra ley, sin establecer entre ellas or
den de prelación, las cuales se subor
dinarán a las bases y reglas de impo
sición, a los tipos de gravamen y a 
las demás normas establecidas en el 
Estatuto o que se ^establezcan en d i
chas leyes.

Artículo 3.° Será potestativo del 
Ayuntamiento determinar, al formar 
cada presupuesto, cuáles de las exac
ciones comprendidas en el apartado o) 
del artículo anterior sea conveniente 
establecer, cuando no basten para cu
brir los gastos que se presupongan los 
recursos comprendidos en los demás 
apartados del mismo artículo, no te
niendo que subordinarse el Ayunta
miento a orden alguno de prelación 
entre estas exacciones, ni compensar 
con rebajas en unas los aumentos que 
otras llevan para determinados con
tribuyentes, y  sin que tengan obliga
ción de imponer eh unas gravámenes 
que sean equivalentes a las de otras, 
ni establecer en determinado lím ite 
unas exacciones antes de establecer o 
imponer otras distintas.

Artículo 4.° Podrá el Ayuntamien
to contratar empréstitos en los casos 
y  en las formas que autoriza el Es
tatuto municipal, especialmente en sus 
artículos 539 al 545, así como en otros.

Artículo 5.° Si el Ayuntamiento 
utiliza el arbitrio de pesas y  medidas 
podrá seguir, aun después de pasado 
el plazo que establece la disposición 
transitoria 16 .del Estatuto, sometién
dolo a las disposiciones del Real de
creto de 7 de Junio de 1891 y  a los 
que le complementan y aclaran, sin 
exceder las tarifas que acuerde de los 
tipos máximos que autoriza dicho Real 
decreto.

A rtícu lo  6.° No reg irán  las lim ita 
ciones y  prohib iciones establecidas en 
los artícu los 450, 457 le tra  B) y  552. 
del Estatuto municipal, sino que, ex 
cepto . los recursos o las cuotas que 
según el Estatuto u otras d isposicio
nes haya de hacer efectivas el Estado 
para luego entregar] as ai Ayunta .mien
to, todas las demás contribuciones, ta 
sas, arb itrios y  exacciones que haya 
de recaudar el Ayuntam iento podrá 
éste  hacerlas efectivas, según acuerde, 
para cada año m ediante . adm in istra
ción m unicipal directa, nombrando 
Recaudadores con afianzam iento o sin 
él, y pudiendo en este caso de adm i
nistración hacer conciertos particu la 
res volun tarios u obligatorios para la 
cobranza, ya  con todos los habitantes 

• del M unicip io, ya con los de ciertas 
zonas del térm ino m unicipal, según la 
naturaleza de la exacción, pudiendo 
tam bién acordar en lugar de la adm i
n istración el arriendo de las exaccio
nes en pública subasta o conven ir su 
cobranza por m edio de conciertOfS g re 
m iales, y  en ú ltim o térm ino e¡l repar
tim iento general. 1 I

Artículo 7.p De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 314 del Es
tatuto, y haciendo uso de las faculta
des concedidas por el Real decreto de 
19 de Febrero de 1924, elV Ayunta
miento establecerá, dentro de ios l i

mites fijados en el Estatuto munici
pal vigentéfíreglas para la administra
ción o explotación de su patrimonio, 
pudiendo acordarlas para cada año o 
para variOiS, siempre con el voto fa 
vorable de dos terceras partes de los 
Concejales que componen la Corpora
ción y exposición al ¡público por quin
ce días de los acuerdos que se adop
ten, pudiendo, en todo lo que se re-* 
ñere a la administración y  explotación 
de sus ñucas, acordar y celebrar su
bastas de todos los productos en eon^ 
junto o separadamente, según más 
convenga a los intereses municipales; 
preparar proyectos de ordenación y 
de mejoras sin más limitaciones que 
las establecidas en la ley; pjecuianos 
por sí, por contratos o arri en dos con 
lianza y  garantías suficientes, y  die-: 
tac regias de policía y  buen gobierno 
de sus fincas en todo lo que se re
fiera a la ¡parte administrativa y de 
explotación y  conservación, reservan-: 
do solamente a la Administración del 
Estado la parte técnica que a este úl-* 
timo se refiere, la sanción de las iii^ 
fracciones que se cometan tal como 
las viene ejerciendo en la actualidad, 
más la vigilancia y  guardería nocesa^ 
ria, sólo para este fin; entendiéndose 
que una vez aprobada la presente Car
ta por la Superioridad, entrará de 
lleno el Ayuntamiento sin más trám ite 
en el ejercicio de las facultades que 
se consignan en el presente artículo.

Aprobada por 6. M.— El Ministro de 
la Gobernación, Severiano Martínez 
Anido. ; : ; ;

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntam iento de Ven-? 
drell, de la prov in c ia  de Tarragona, 
de conform idad con el artícu lo 57 
del R eglam ento sobre organ ización  
y funcionam iento de los Ayunta-* 
m ientos, en re lación  co n 'e l ártica-* 
lo 142 del Estatuto, aprobó un pro-: 
yecto de Carta m unicipal aplicada 
al orden económ ico.

Cumplidos los requ is itos que pa-? 
ra su tram itación  determ ina el men-j 
cionado Cuerpo lega l e in form ado 
por el Consejo de Estado, este alto 
Cuerpo, constitu ido en en pleno, 
propone su aprobación, sin más Iíh 
m itación  que^ la de que la cobran^ 
za de los im puestos se ha de rea lte  
zar, aunque con toda libertad e ii 
la elección, dentro de los m étodos 
que señala el Estatuto y  con 1% 
condición de que en ningún cas® 
las exacciones que hayan de lea li-: 
zarse estén en pugna .o en con tra
dicción con las contribuciones del 
Estado y con las ob ligaciones trl-: 
butarias del-Ayun tam ien to  respee-i 
to de la Hacienda p dea.

Y  conform ándose con el dicta-? 
rrieíi del Consejo de Estado, de 
acuerdo con el Consejo de Minis-: 
tros, el que suscribe* tiene (A  ho^, 
ñor de som eter a la sanción de V. M*
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a d j u n t o  proyecto dé Decreto.
:G’i r*id, 20 de Abril de 1920.

SEÑOR:
A LVR. P. de V, M,

S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n i d o

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, a propuesta del de la 
Gobernación,

Vengo en aprobar la siguiente 
¡te Carta m unic ipal del Ayunta
miento de Vendrell, de la provin
cia de ¡Tarragona, que es adjiui-' 
ita, sin1 m ás lim itación que la de 
¡que la cobranza de los im puestos 
■se ha de realizar, aunque corí toda 
libertad eii la elección, dentro de 
los métodos que señala el E s ta tu 
to y con la condición de que eií 
ningún caso las exacciones que ha
yan de establecerse’ estén en: pug
na o en contradicción con las con
tribuciones del Estado y Con las 
obligaciones tribu tarias del Ayun
tam iento respecto de la Hacienda 
pública.

Dado en Palacio a veinte de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro de la  G obernación,

S e  v e r i  a n o  M a r t í n e z  A n id o .

Carta municipal formulada por el
Ayuntamiento de Vendrell (Ta
rragona.

Artículo 1.® En virtud de la au
torización que concede el artícu
lo 57 díel Reglamento sobre orga
nización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, en relación con el 
artículo 142 del Estatuto m unici
pal, el Ayuntamiento die Vendrell 
(provincia de Tarragona) establece 
para el orden económico la presen-, 
te Carta municipal, fijando las al
teraciones que se indican en los si
guientes artículos.

Artículo 2 .° Serán utilizables 
para la dotación de los presupues
tos de este Ayuntamiento todos los 
recursos que autorizan los artícu
los 299, 308, 316 al 530' y 539 al 
545 del Estatuto municipal vigen
te de 8 de Marzo de 1924 y de los 
que pueda autorizar cualquiera otra 
ley, sin el orden de prefación ni 
restricciones ni limitaciones que 
establecen los artículos 535 y si
guientes del expresado Estatuto.

Artículo 3.° El orden de esta
blecimiento de los recursos econó
micos para la dotación de los pre
supuestos municipales será el si-: 
gu i ente:

l.° Los que son propios del 
Ayuntamiento, tales como produc
to de fincas y censos, reintegros, 
legados, donativos, cestón de te1- 
j do la vía publica, subvencio
nes, créditos pendientes de ejerci
cio cerrado, producto do los apro
vechamientos comunales y demás 
v en d milenios que produzcan los

bienes y ¡servicios municipales d',ei 
todas clases.

2.01 Las demás exacciones mu-: 
nicipales que autoriza el Estatuto 
municipal o quet autorice cualquie-: 
ra otra ley, subordinándolas a las 
bases y reglas de imposición, a los 
tipos de gravam en y a las demás 
normas establecidas en dicho Es-: 
tatuto o que set establezcan en lo 
sucesivo en cuanto sean aplicables 
o. adaptables a este Municipio.

Artículo 4.° Será potestativo del 
Ayuntamiento determ inar cuálels de 
las exacciones comprendidas en el 
número 2 .° del artículo anterior sea 
conveniente establecer por no bas
ta r  para cubrir los gastos que¡ se 
presupongan los recursos económi-: 
eos que so enumeran en el núme-: 
ro 1 .° del mismo artículo; no te-: 
niéndo el Ayuntamiento que subor
dinarse, como ya queda dicho, al 
orden de prelación establecido, ni 
que compensar con rebajas en unas 
loa aumentos que otras lléven pa-: 
ra  determinados contribuyentda, y 
sin que tenga obligación de impo«: 
ner en unos gravámenes que sean 
equivalentes a los de otros, ni que 
establecer en determinado límite 
unas exacciones antes de estable*-, 
cer o imponer otras diversas.

Artículo 5.° Podjrá el Ayunta-: 
miento em itir y contratar emprés
titos dentro de1 los casos y en la 
forma que autoriza el Estatuto pa-: 
ra la ejecución de obras de prim er 
establecimiento, pudiendo tam b'én 
contratarlos para  realizar todo gé-: 
ñero de obras y reformar, si así lo 
acordara el Ayuntamiento pleno, 
con el voto favorable dp las dos ter-: 
ceras partes de sus Concejaléis y 
teniendo en cuenta las disposicio-: 
nes del artículo 539 ai 545 dell Es-: 
tatutoA

Artíeulq* 6.° No regirán las re
glas, limitaciones o prohibiciones 
que establecjeln los artículos 45.0, 
457, en su apartado b), y 552 del 
Estatuto municipal.

Artículo 7.° Para hacer efectí-: 
vas las cantidades que ha de re-? 
candar, podrá el Ayuntamiento u ti
lizar indistintam ente y con entera 
libertad la administración directa, 
el arriendo, los conciertos gremia-i 
les, colectivos o individuales, ó 
cualquiera otra form a de contra-: 
tación con o sin subasta, concurso 
o adjudicación directa, exigiendo b 
no fianza a los Recaudadores y es
tableciendo convenios voluntarios 
u obligatorios, según aconseje la 
naturaleza de la exaejbión..

Artículo 8.° Determinado por él 
Ayuntamiento el sistema de fisca-: 
lización administrativa, arriendo o 
concierto gremial p>ara la exacción 
de los arbitrios, se redactarán las 
Ordenanzas correspondienteis, en 
las que se establecerán las reglas 
que sean del caso para su ejecu
ción, adoptándoise, desde luego, las 
normas generales que señale el 
E statuto municipal.

Artículo 9.° Para facilitar él co
bro de las diversas exacciones que 
figuren en los presupuestos m uni
cipales y que por su  carácter d i
recto y cuota fija anual sean sus
ceptibles-  de agrupación, se autori
za al Ayuntamiento para establece1? 
en el cobro de aquellas cuotas él

sistema dé recaudación unificada 
por factura, exigiendo su import,< 
de los intéresiados dividido en cuo-c 
tas anuales, semestrales y trime¿-( 
trates, según la cuantía a que aqué-í. 
lla:s asciendan. «

Artículo 10 . Todas las dlsposi-< 
clones del Estatuto .municipal . re-C 
lativas al orden económico se acó- , ) 
modarán a la orientación y basés; 
económicas de l a : presente C arta ,; 
respetando desde luego íntegramen-:! 
to el contenido esencial de las re-: 
íeridas disposiciones legales.

Artículo 11. Esta Carta su rtirá  
efecto a p artir de su aprobación; 
por el Gobierno y tendrá aplicación; 
al ejercicio 1925-26, adaptando ay 
ella, en lo menester, el p re su p u és-• 
to y. las Ordenanzas formadas para ■ 
dicho año conómieo.  ̂ =

Aprobada por S. M.—El M inistro 4 
dé la Gobernación, Severiano Mar-’ ^ 
tínez Anido.

REALES DECRETOS 
Con arreglo a lo prevenido en é l j  

artículo 47 del Reglamento orgánico; 
del Cuerpo de Telégrafos, a lo dis
puesto en las leyes de Presupuestos 
de 1835 y 1892 y en la base 17 de la 
de 14 de Junio de 1999, y a propues- , 
ta del Ministro de la Gobernación, 

Vengo en declarar jubilado, con e l . 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Julián Cáceres y de 
la Peña, Jefe de Centro del Cuerpo de 
Telégrafos, que cumple los sesenta y: 
cinco años de su edad el día 26 ^el 
corriente mes, fecha de su cese en el 
servicio activo; al propio tiempo, co
mo recompensa a sus merecimientos 
y a sus buenos y dilatados servicios, 
y con arreglo a lo establecido en la 
base cuarta, letra D) de la ley. de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867, 
se le conceden los honores de Jefe 
superior de Administración civil, li
bres de gastos y exen tp s de todo im
puesto, conforme a lo prevenido en el 
segundo párrdfo del artículo 13 de la 
ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a veinte de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO-
E l M inistro de la  G obernación,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o

Con arreglo a lo prevenido en d  ar
tículo 47 del Reglamento orgánico del. 
Cuerpo de Telégrafos, a lo dispuesto; o 
en las leyes de Presupuestos de 1835 
y 1892 y en la base 17 de la de 14 de 
Junio de 1909, y a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le.
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fe*---
JlSrrespofñda, a D. Francisco Esteban y  
éRuiz, Jefe de Centro del Cuerpo de Te- 
LfégrafO'S, que cumple los sesenta y  cin- 
lífo  años, de su edad el día 27 del co- 
^ r ien te  mes, fecha de su cese en el 
\fervicio activo; al propio tiempo, co
p io  recompensa a - sus merecimientos 
W: a sus buenos y dilatados servicios, 
|r con arreglo a lo establecido en la 
fíase cuarta, letra D de la ley de Pre- 
|upuestos de 29 do Junio de 1867, se 
l e  conceden* los honores de Jefe supe
r io r  de Administración civil, libres. 
Be gastos y  exentos de todo impuesto,, 

.¡conforme a lo prevenido en el segun- 
po párrafo del artículo 13 de la ley 

Reguladora del impuesto sobre Gran- 
Pezas y Títulos, Condecoraciones y 
Honores, texto, refundido de % de Sep- 
iiernbre de 1922'.

. Dndo en Palacio a veinte de .Abril 
. Pe m il novecientos voiñtiséis.

' .  ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Severíano Martínez Anido,

 A  propuesta del Ministro de la Go
bernación,.

• ¡Vengo en promover al empleo de 
Inspector úel Cuerpo de Telégrafos,, 
jBátegoría de Jefe de Administración, 
fíiv il de segunda clase, en la vacante 
producida por jubilación de D. Mel
chor Juan Sampol y  Calvo,, que lo  des
enseñaba,. a D. Francisco Luna y 
Monterde e, que ocupa el prim er puesto 
’eñ- la escala de los Jefes de Centro, 
px condiciones para el ascenso, y coni- 
piQndido en las prescripciones de los 
■«fUfeulos 31 y  105 del Reglamento o r- 
gfeJeo del Cuerpo.

m iñ o  en Palacio a veinte de Abril 
m  Util novecientos veintiséis.

i * ALFO NSO

Mín-ístro üe la (iabemacióit, 
f^p ía iA N O  Ma r t ín e z  A n u a  ..

A propuesta del Ministro de la Go
& toaclón ,

ÍWengo en promover al empleo de 
Jefe de Centro del Cuerpo de  T e lé 
grafos, categoría de Jefe de Adminis
tración c iv il de tercera clase, en la 
vacante producida por ascenso, de don 
Francisco Luna y Monterde, que lo 
desempeñaba, a D . Ildefonso Martín 
y  Manzano, que ocupa G prim er pues
to eir la escala de los Jefes de Sec
ción, en condiciones para e l ascenso 
y  comprendido m- las prescripciones 
de ios aríícuios 31 y  105- del Regla
mento orgánico- del Cuerpo

B&db en Palacio a veinte de Abril 
de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO

El MXíiiíyU'o de la Gofeernaeióíi,

■Sjeveriano  .Ma r t ín e z  'An id o ,

A  propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en conceder a ’D. Adolfo de 
Lúea y  Martín, Subjefe de Sección del 
Cuerpo de Telégrafos, en el acto de 
su jubila-eiáá y  como recompensa a 
sus merecimientos y  a sus buenos- y 
dilatadas servicios, las honores de Je
fe de Administración civil, libres de 
gastos y  exentos de todo impuesto, 
conforme a lo- establecido en la base 
cuarta, letra D) de la ley de Presu
puestas de 29 de Junio de 1867 y cta 
el segundo párrafo del artículo 1.3 do 
la ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones- 
y  Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a veinte de Abril 
de m il novecientos veintiséis.

ALFO NSO

JE’J Maestro de la Gobernación,

S e y e r i a n o  M a r t ín e z  A n id o .-.

A  propuesta del M in istro de la 
Gobernación y de acuerdo con  la 
Com isión perm anente del Consejo 
d e  Estado,

Y n ego  en decretar lo  s igu ien te: 
A rtícu lo  1.° Se concede la na-’ 

cionalidad española a D. Enrique 
V incke W ic hmayer, súbdito alemán.

A rtícu lo  2 .6 Esta concesión no 
producirá  efecto alguno hasta que 
el in teresado renuncie a  su nacio-s 
nal!dad anterior, ju re  la C on stitu í 
cion de ía M onarquía y  se inscriba 
como- español en el R eg is tro  c iv il.

Dado en Palacio a  v e in te  de Abril 
de m il novecientos vein tisé is .

ALFONSO

El Mitiísfro de la Gobernación,

S e v i ír ia n o  M a r t í n e z  A n id o .

De con form idad con el Consejo 
de M in istros y a propuesta del de 
la Gobernación,

Vnego en decretar lo  s igu ien te: 
Artículo- únieoi. Se aprueba la 

agrupación de l os Ayuntam ientos 
de Anzánigo y  Triste, de la provin 
cia de Huesca,, a los e fec tos  de te-: 
ner un Secretario común*

Dadlo en Pa lacio  a ve in te  de Abril 
ele m il novecientos vein tiséis.

ALFO NSO

El Ministro de la Gobernación,
S e v e t u a n o  M a r t ín e z  A n id o .

De conform idad con el Consejo; 
de M in istros y  a propuesta del de; 
la Gobernación,

Ynego en decretar lo s igu ien te : 
A rtícu lo  fín ico. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntam ientos 
de BriRccm.es e Inicias, de la pro
v incia  de Salamanca, a los efectos; 
de sostener un Secretario  coniúnr 

Dado en Pa lacio  a ve in te de A b ril 
de m il novecientos ve in tisé is .

ALFO NSO  '

El Ministro de la Gobernación,
Seveuiano Martínez Anido.

De conform idad con el Consejo; 
de M in istros y  a propuesta del de; 
la Gobernación,

Ynego  en decretar lo s igu iente: 
A rtícu lo  único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntam ientos 
de Cubo de Benavente con M ole^  
zuclas de la Carballeda, pertene-s 
cientes a la p rovincia  de Zamoray 
a los e fectos de tener un Secreta-: 
rio  común.

Dado en Pa lacio  a ve in te de Abril 
de m il novecientos ve in tisé is .

ALFONSO

El Ministr® de la Gobernación,
Se v e h ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIAS DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: S . M. el Rey (q. D. g.)

ha ten ida a bien disponer se publique 
en ía G ac e t a  d e  M a d r id , para oonoci- 
m ientu de los interesados y para 
que s irva  de base a los ascensos co
rrespondientes, la adjunta relación 
de vacantes d e Porteros ocurridas el 
pasado mes de Marzo .

De Real orden lo  d igo a Y . E. pa-: 
ra su conocim ien to  y  efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Man 
drid, 20 dé A b ril de 1926.

PR IM O  DE R IV E R A

Señores Ministros de los Departa
mentos civiles, O fic ia l m ayor y 
Ordenador de Pagos de la  P res i
dencia del Consejo dé Ministros.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Exornó. Sr.: Visto el expedienta; 

que se tramita en este .Ministerio» 
con motivo de la sucesión en el tí-í 
tulo de Marqués de Llano:

Resultando que por Real orden de! 
15 de Enero de 1913 se mandó ex
pedir Real Carta de sucesión en di
cha merced a favor de doña Elisa de 
Llano y. Grillat, por fallecimiento 
de su hermano P. José, último po-  ̂
seedor, y que no habiendo obteni
do aquella señora la oportuna Real 
Cédula, estimándolo vacante o su
primido, solicitaron la rehabilitación! 
varios interesados que creían reunir 
condiciones para alcanzarle:

Resultando que al conocer estos 
hechos doña Elisa de Llano, por meU 
dio de su marido, D. Hipólito Gon-: 
zález Parrado, acudió a este Minis-: 
terio alegando varias razones que a 
su entender son válidas para Justi-: 
Picar el por qué no había obtenido 
él Real despacho:

'Considerando que no pueden ser 
admitidos tales razonamientos, por 
cuanto al artículo l i  del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, con 
toda claridad y sin que pueda haber 
lugar a dudas ni interpretaciones,

. dispone que los interesados habían 
de obtener el correspondiente Real 
despacho, una vez mandado expedir, 
en el plazo de seis meses, dejándose 
sin efecto la concesión o rehabili
tación si así ño sucediese, y doña 
Elisa dé Llano no ha cumplido tan 
terminante precepto:

Considerando que confórme al 
párrafo segundo del referido artícu
lo 11, debe hacerse por este Minis
terio una de cía ración, que aún no 
se ha hecho respecto' al título,

%. M. el Rey {q. D. §.), de acuerdo 
con lo informado por la Diputación 
dé la Grandeza y la Comisión per-' 
manente del Consejo de Estado, se 
ha dignado resolver:

1.® Que quede sin efecto la Real 
orden de 15 de Enéro de 1913, por 
la que se mandó expedir Real Carla 
de sucesión en el título de Marqué# 
de Llano a favor de doña Elisa dé
Llano y Grillat.

2.® Que desde la fecha de está 
Real orden se estime vacante, pará 
los efectos del artículo 6.° del Real 
deoreto dé 27 de Mayo de 1912.

3 9 Que se desestimen toda# las 
solicitudes presentadas anteriormen
te en demanda de sucesión o reha
bilitación del mismo,
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De Real orden lo digo a y . B. pa-: 
ia  su conocim iento y efectos pro-, 
medentes. Dios guarde a V. E. mu-: 
Hios años. Madrid, 17 de Abril de 
1926. -

PONTE
Señor M inistro de Hacienda.

E xcmo. Sr.: D esignado D. José 
M anuel Puebla y A guirre por Real 
orden de 2 de Marzo últim o p a ra  
form ar p a r te  del ¡Tribunal de opo-j 
sim ones a la Ju d ica tu ra  y al Minis-: 
terio  fis'cal, a títu lo  de M agistrado 
de la Audiencia de Madrid, y exis
tiendo razones m uy atendibles que 
aconsejan  no sea su stitu id o  dicho 
función ario  en el desem peño de 1 til 
com isión, a p e sa r de haber sido 
prom ovido po r Real decreto de fe-: 
cha de ayer a la plaza de P residen^ 
le de la Sala segunda de la Audien-: 
cid te rr ito r ia l de e sta  Corte,

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer que el referido  don. 
José Manuel Puebla y A guirre con-: 
íinúe perteneciendo, como yócal, 
eí T ribuna l de oposiciones que V. E. 
d ignam ente preside.

De Real orden lo digo a V. E. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
% Y. E. m uchos años. Madrid, 20 
#e Abril de 1026.

PONTE
Jeñor P residen te  del T ribunal dé 

oposiciones a la Ju d ica tu ra  y al 
M inisterio  fiscal.

Ilmo. Sr.: A p ro p u esta  de la J u n
ta o rgan izadora  del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
ji bien nom brar p a ra  el Juzgado de 
p rim era  isn tan c ia  de Pam plona, de 
térm ino , en esa provincia, vacante 
por prom oción de D. Federico H uer
ta, a D. N icolás F ernández P adial, 
Abogado fiscal de la Audiencia de 
G ranada.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-: 
ra  su conocim iento y efectos con-' 
sigu ien tes. Dios guarde a V. I. mu-: 
chos años. Madrid, 21 de Abril do 
1926.

PONTE
Señor P residen te  de la A udiencia 

de Pam plona.

Ilmo. Sr.: A p ropuesta  de la J u n 
ta o rgan izadora  del Poder judicial, 
. S. M. el Rey (q. B, g.) ha tenido 

a  bien t r a s 1 a dar, a c c e d i e n d o a s  u 
so licitud ; al Juzgado de p rim era  
in stan c ia  de Baeza, de térm ino, en

la p rovincia  de Jaén , v acan te  por 
promoción de D, Antonio Bailen, a 
D. A gustín  Rom ero F u steg u eras , 
Juez de prim era instancia de Gua- 
dix.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-* 
ra  su conocim iento y efectos con-: 
s igu ien tes. Dios guarde a Y. I. mu-: 
chos años. Madrid, 21 de Abril de 
1926.

PONTE
Señor P re s id e n te ; de la Audiencia 

de G ranada.

Ilm o. Sr.: A p ro p u esta  de la Ju n 
ta  organ izadora del Poder judicial, 

S. M. el R ey  (q . D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, accediendo a su soli- 
¡eitud, para  el Juzgada de prim era 
instancia de Guadix, de término, en 
esa provincia, vacante p'or traslación 
de D. Agustín Romero, a D. José Miu.
ra  Casas, Abogado fiscal de la Au
diencia de Cáceres.

De Real orden lo digo a V. I. pa-. 
ra  su conocim iento y efectos con^ 
sigu ien tes. Dios guarde a Y. I. m u 
chos" años. Madrid», 2:1 de Abril de 
1926.

PONTE
Señor P residen te  de la  Audiencia 

de G ranada.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su solici
tud, para la plaza de Abogado fiscal 
de esa Audiencia, vacante por nom
bramiento para  otro cargo de D. José 
Miura, a D. Romualdo Hernández Se
rrano, Teniente fiscal de la Audiencia 
de Huelva, que ocupa el prim er lugar 
en la terna formulada por la expre
sada Junta.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Abril de 1926.

PONTE
Señor Fiscal de la Audiencia de Cá-: 

ceres.

Ilmo. S r .: A propuesta de ia Junta  
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g j  ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su solici
tud, para el Juzgado de prim era ins
tancia del distrito de Occidente, de 
Gijon,, de término, en esa provincia, 
vacante por promoción, de D. Emilio 
Gómez, a D. Evaristo Grailo Noriega, 
Teniente fiscal de la Audiencia de 
Jaén.

De Real orden lo digo a Y. I. para’ 
su conocimiento y efectos consiguiem-; 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Abril de 1926. ¡

PONTE i
Señor Presidente de la  Audiencia dé 

Oviedo.

Ilmo. S r .: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial, y de; 
conformidad con lo prevenido en e | 
artículo 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889, ?

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido f  
bien promover en el turno tercero J¡ 
la plaza de Abogado fiscal de esa Auá 
diencia, vacante por nombramientcj 
para otro cargo de D. Nicolás Fernán'^ 
dez Padial, a D. Cayetano Alvarez Os
sorio y  Farfán de los Godos, Juez dé| 
prim era instancia de Cervera (Lérin 
da), que ocupa el prim er lugar en eí 
escalafón de antigüedad de servicio^ 
de los de su categoría, y figura eíl 
primero en la terna formulada por laf 
expresada Junta.

De Real orden lo digo a Y. I. para' 
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde a Y. I. muchos jmos. Ma'  ̂
drid, 21 de Abril de 1926. *

PONTE ;
Señor Fiscal de la Audiencia de GrS*« 

nada.

A propuesta de la Jun ta  organiza
dora del Poder judicial, y de confor-f 
midad con lo prevenido en el artícu-j 
lo 4.° del Real decreto de 30 de Marzo* 
de 1915, en relación con el 42 de la1 
ley adicional a la orgánica del Poder, 
judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido $ 
bien promover en el turno cuarto a: 
la plaza de Teniente fiscal de esa Au-: 
diencia, vacante por nombramiento*; 
para otro cargo de D. Evaristo Grai-: 
ño, a D. Juan Sánchez Real, Juez dé 
prim era instancia de Mahón, que ocu
pa el prim er lugar en el escalafón dé 
los de su categoría y figura el prime-: 
ro en la terna form ulada por la ex-: 
presada Junta.

De Real orden lo digo a Y. S. para’ 
su conocimiento y efectos con si guien-: 
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años^ 
Madrid, 21 de Abril de 1926.

PONTE
Señor Fiscal de la Audiencia dé

Jaén.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial, y de confor
ín id ad com lo prevenido en el artícu
lo 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el 42 dé
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fe jey adicional a la Orgánica del Po- 
%pjudicial,
pB. M, el R e y  (q. T>. g.) ha tejnido á 
ifeii promover en el turno primero 
a la plaza de Teniente fiscal de esa 
Audiencia, vacante por nombramien
to para otro cargo de D. Romualdo 
Hernández, a D. Fernando Conde Hi
dalgo, Juez de' primera instancia de 
Aracena, que ocupa el número uno en 
el Escalafón de los de su categoría 
y figura el primero en la terna for-. 
mulada por la expresada Junta.

De Real orden lo diigo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. B. muchos años. 
Madrid, ¿i de Abril de 192’6.
^ PONTE

géfior Fiscal de la Audiencia de 
Huelyaf1 '

limó. Sr.T Á propuesta de la Junta 
Organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su solici
tud, al Juzgado de primera instancia 
de Mahón, de ascenso, en esa provin- 
c|ia, vacante por promoóióh íde clon 
Juan Sánchez Real, a D. Juan Pala
cios Berges, Juez de primera instan
cia de Tarrasa, que ha hecho uso del 
derecho concedido por el artículo 5.° 
<3el Real decreto de 30 de Junio 
de 1924.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
m  conocimiento y efectos oportunos. 
Jjios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Abril de 1920.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Palma.

limo. Sr.': A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, y 
de conformidad con, lo prevenido en 
el artículo 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
41 de la ley adicional a la orgánica 
del Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha teñido a 
bien promover en el turno cuarto al 
Juzgado de primera instancia de Ara- 
cena, de ascenso, en la provincia de 
Huelva, vacante por promoción de 
D. Fernando Conde, a D. José de Cas
tro Fernández, Juez de primera ins
tancia de Puenteareas, que ocupa el 
número uno en el Escalafón de su 
categoría.

Pe Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Abril de 4920,

PONTE
^.eñor Presidente de la Audiencia de

Excmo. Sr.: A propuesta de la Jun* 
ta organizadora del Poder judicial, y 
de conformidad con lo prevenido eri 
el artículo 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
41 de la ley adicional a la Orgánica 
del Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenjdo a¡ 
bien promover en el turno primero 
al Juzgado de primera instancia de 
Tarrasa, de ascenso, en esa provincia, 
vacante por traslación de D. Juan 
Sánchez, a D. José Farré y Duart , 
Juez de primera instancia de Seo de 
Urgel, que ocupa el primer lugar eñ, 
el Escalafón de los de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimiento y efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Abril de 1920.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dg 

Barcelona.

Ex-cmo. Sr.': A propuesta de Yú 
Junta organizadora del Poder judi
cial y de conformidad con lo pré-¡ 
venido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, éií 
reilación con el 41 de la ley Adícios 
nal a la orgánica del Poder judi-: 
cial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido: 
á bien promover, en el turno se
gundo, al Juzgado de primera ins’̂  
tancia de Gervera, de ascensó, eri 
la provincia dé Lérida, vacante por 
promoción de D. Cayetano Alvarez 
Ossorio, a D. Juan Angel Gómez Alar
cón, Juez de primera instancia dé 
Riaza, que ocupa el primer lugar 
eri el escalafón dé los de su cate
goría.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guardé a Y. E. mu
chos años, Madrid, 24 de Abril dé 
1920.

PONTE
Señor Presidente dé la Audiencia 

de Barcelona.

Exornó. Sr.T A propuesta de lá 
Junta organizadora del Poder judi-] 
cial,

S. M. él Rey  (q. D. g.)' lía teiíidó 
a bien trasladar, accediendo a sil 
solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Riaza, de éntrada, eri 
la provincia de Segovia, vacante por 
promoción de D. Juan Angel Gó
mez Alarcón, a D. Antonio Bravo 
y Frías, Juez dé primera instancia 
é instrucción de Hfjar.

De Real orden lo digo a V, E. pa*

ra su conocimiento y efectos cb íík i  
siguientes. Dios guarde a Y. E. m uJ 
chos años. Madrid, 21 de Abril d$ 
1920. ■

; : PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

do Madrid.

limo. Sr.: A propuesta de 
Junta organizadora del Poder judW 
cial, '

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, en el turno tercéT 
ro de los establecidos en el artícu-r 
lo 40 de la ley adicional á la GrV 
gáníca del Poder judicial, para eL 
Juzgado de primera instancia dé 
Fuenteareas, de entrada, en la prcfa. 
viricia de Pontevedra, vacante por, 
promoción de D, José de Castro, a 
D. Carlos Sánchez de Lamadrid, a s -1 
pirante a la Judicatura y al Minis-: 
terio fiscal con el número 33 e.n la" 
escala del Cuerpo. v

De Real orden lo digo a Y. I. pa*? 
ra su conocimiento y efectos cojí- 
siguientes. Dios guarde a V, I. muT 
chos años. Madrid, 21 de Abril de; 
1920. , f

PONTE
Señor Presidente: dé la Audiencia; 

de La Coruña*

Exorno. Sr.T A propuesta do la 
Junta organizadora del Poder judft 
cial, 1

S. M, el Rey  (q . D. g .)  lia ienidp;- 
a bien nombrar, en el turnó píT¡TA 
mero de los establecidos en él afty 
tí culo 40 de la ley adicional a fa?l 
Orgánica del Poder judicial, pai#; 
el Juzgado dé primera instancia 
Seo de Urgel, de entrada, en la pró^ 
vincia de Lérida, vacante por p r e 
moción de D. José Farré, a D. F ran 
cisco Galiana Uriarte, aspirante j¿ik 
la Judicatura y al Ministerio flsoalj 
ron el húmero 34 en lá escala del 
Cuerpó, ; i

De Real orden lo digo á Y. E. pit
ra su conocimiento y efectos conyí̂ ; 
siguientes. Dios guardé a Y. E. mq^ 
¡chos años'. Madrid, 24 dé Abril d§M 
-1920.

PONTE ;
Señor Presidente dé íá Audienciá1; 

de Barcelona. ■

limo. Sr  A propuesta de la Junta  
organizadora dej Poder judicial,

S, M. él Rey (q. D. g.) ha teñido jj| 
bien nombrar en el tumo segundo <tói 
loe establecidos m  artículo 40 dé 
í$ Iqy' adicional g la órgáSica del Pd*
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: per judicial, para el Juzgado de pri- 
, |nera instancia de Híjar, de entrada, 

¿n la provincia de Teruel, vacante por 
'. traslación de D. Antonio Bravo, a don 
• ¡Mariano Gómez . Gontreras, Aspirante 

| la Judicatura y al Ministerio fiscal 
-feon el número 35 en la escala del 
•jCuerpo.
v X>e Real orden lo digo a V. I. para 
|3U conocimiento y efectos oportunos, 
pios guarde a V. L muchos años. Ma- 

: |rid, 21 de Abril de 1926. 
f, ■■ PONTE

0eñor Presidente de la Audiencia de 
•A Zaragoza,

I lmo. Sr.: Remitido a informe de 
Ja Comisión permanente del Consejo 
de Estado el expediente instruido so
bre supresión del Juzgado municipal 
de Tablada del Rudrón, la referida 
¿omisión lo evacúa en la forma si- 
luiente:

“Exorno. Sr.: La Comisión perma
nente del Consejo de Estado, en cum
plimiento de Real orden comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de 
y. E., ha examinado el espediente 
|e supresión del Juzgado municipal 
¿Üe Tablada del Rudrón, del cual re- 
¡Jaita:
1 Que habiendo quedado suprimido a 
principios de 1925 el Ayuntamiento de 
pablada del Rudrón CBurgos) y agre
gado al de Tubilla del Agua, se ins
truyó, a instancia del Alcalde de este 
¡último Ayuntamiento, y de acuerdo 
icón la Comisión municipal, expedien- 
jte gubernativo para la supresión del 
Juzgado municipal de Tablada del Ru
nrún, constando en el mismo que, en 
j&fecto, este última Ayuntamiento fué 
suprimido y agregado al da Tubilla 
idel Agua el 26 de Febrero de 1925, 
habiendo informado en contra dp la 
Supresión y agregación del Juzgado de 
Jjtie- se trata el primer contribuyente, 
pl Alcalde, el Párroco y el Juez muni
cipal de Tablada del Rudrón y el Al
calde de barrio y un labrador que fué 
kuteriormente Juez municipal de Ba- 
j$juelos de Rudrón, que hoy está agre
gado a Tablada, por entender que la 
impresión acarrearía molestias, dada 
Ja distancia que separa a ambos Mu- 
jhicipqs, y que de no trasladarse el Juz
gado, el Registro resultará mejor aten
didô ; la Junta de vecinos de Tablada 
del Rudrón acordó también no estar 
conforme con la supresión de que 
se 'traía, por considerarse perjudica
dos iodos tos vecinos en, general por 
las inscripciones que puedan veriíi- 

•earse m  tos libros del Registro .aivi! 
y domó' d roi-meniarpón que haya de 
e fe e íu n r e  o?) <d J uzeado... . :

■ ■ Que V'?’ * i¡" ■ en -.’üi idu con

trario, o sea en el de que procede la 
supresión del Juzgado municipal d8 
Tablada del Rudrón y su agregación al 
de Tubilla del Agua, el Párroco y el 
Ayuntamiento de este último pueblo, 
la Comisión provincial de Burgos, el 
Juez de primera instancia de Sedaño, 
la Sala de Gobierno de la Audiencia 
territorial de Burgos, de conformi
dad con el Fiscal, y finalmente, la 
Sección correspondiente del Ministe
rio de Gracia y Justicia, fundándose: 
en la creencia de que no ha de haber 
perjuicio alguno con la agregación de 
que se trata; en la corta distancia que 
existe entre los indicados términos 
municipales; en que‘ Tablada del Ru
drón cuenta sólo con 279 habitantes; 
en que para fusionar los dos Juzga
dos municipales deben tenerse en 
cuenta las mismas causas y motivos 
por los que fué suprimido el Ayunta
miento de Tablada del Rudrón y agre
gado a Tubilla del Agua, y, por últi
mo, en lo dispuesto en el artículo L° 
de la ley de Justicia municipal:

Vista la disposición cuarta transi
toria de la ley de Justicia municipal 
de 5 de Agosto de 1907, en la que se 
expresa que “mientras por un expe
diente en que se oigan las Salas Ale 
Gobierno de la3 respectivas Audien
cias y en que informe el Consejo de 
Estado, no se acredite la utilidad de 
suprimir algún Juzgado, se eñ.tende
rán subsistentes los que actualmente 
avistan” :

Considerando que anexionados ad
ministrativamente el pueblo dé Ta
blada del Rudrón al de Tubilla del 
Agua es útil asimismo, análoga uni
ficación en cuanto a los servicio-s de 
la Justicia municipal y Registro ci
vil, no sólo porque en el artículo 1.® 
de la referida ley de Justicia muni
cipal se establece que en cada tér
mino municipal ha de haber un solo 
Juzgado municipal, si que también, 
porque de las alegaciones aducidas 
en los informes emitidos en el expe
diente se desprende dicha utilidad, de 
acuerdo con lo alegado y propuesto 
por la Sala de Gobierno de la Audien
cia de Burgos.

La Comisión permanente es de dic
tamen: Qc-e procede la supresión del 
Juzgado municipal de Tablada del 
Rudrón, debiendo trasladarse los li
bros y documentos del expresado Juz
gado y los de la oficina del Refiistro 
civil del mismo ai de igual clase de 
Tubilla del Agua.”

Y habiéndose conformada este Mi
nisterio con lo propuesto en el prein
serto dictamen, '

S. M, el Rey (q. Dbg.) ha tenido a 
bien resolver en el sentido que se in

dica y disponer que se agregue el te> 
rritorio del Juzgado municipal que s(| 
suprime, para los efectos judiciale^ 
al de igual clase de Tubilla dél Aguâ ; 

.cesando, en su consecuencia, en susj 
respectivos cargos el Juez, el Fiscal,; 
sus Suplentes y los demás funciona-j 
ríos del Juzgado municipal de Tsté 
blada del Rudrón. ¡

Lo que de Real orden digo á V, X, 
para su conocimiento y a fin de qü| 
se sirva adoptar las. disposiciones n# 
cesarías para el traslado de los lía 
bros y documentos del Juzgado mu-: 
nicipal que se suprime y de ios daj 
Registro civil al Juzgado municipal 
de Tubilla del Agua con las formali-: 
dades que estime oportunas, quedan-: 
do V. I. autorizado para señalar ¡el 
día que ha de dejar de funcionar é| 
Juzgado municipal de Tablada de| 
Rudrón y sus oficinas del Registro ci-c 
vil, poniéndolo en conocimiento de es* 
te Departamento. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 21 de Abril 
de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de;
Burgos.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Con arreglo a lo día-* 
puesto en el artículo 4.° del Real 
decreto-ley de 16 de Marzo próxir¿ 
mo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar una Comisión com-h 
puesta por los funcionarios del Mi-a 
niisterio dd Hacienda: D. Mariano; 
Riestra y Sanz, Jefe de Administra-^ 
ción de tercera clase, y D. Salvador; 
Viada Rauret y D. Juan Bengoe'chea 
Valle, Jefes de Negociado de pri-: 
mera clase, y por los funcionarios 
del Ayuntamiento de Madrid: Don 
Vicente Morán de Burgos, Jefe su-: 
perior de Administración munici-: 
pal; D. Leopoldo María de Mesa y 
Díaz, Jefe de Negociado (fe prime-. 
ra clase, y D. Salvador Alonso Gon-; 
zález, Jefe de Negociado de según-: 
da clase, para que, dentro del plazo 
que terminará en 30 de Junio pró-: 
ximo, relacionen las fincas urbanas 
sitas en la zona yde ensanche de es-: 
ta Corte cuya contribución debe 
revertir al Estado en 30 de Junio 
próximo y practiquen las liquida
ciones y propongan las medidas a 
que sé refiere el mencionado ar-. 
tícu-lo 4A

De Real orden lo digo a V. I. na->
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,|a! los efectos consiguientes. Dios 
Iguarde a Y. I. muchos años-, Ma- 
%rid, 20 dé Abril cíe 1025.
V  .GALYO BOTELOj
$eñor Director general de Propie- 

I \  dados y Contribución territorial.

:piMlSIEMO DE LA 60BERMC30H'M IN IS T E R IO  D E  LA  G O B E R N A C IÓ N

REALES ORDENES
; limo. Sr.: Si bien el número 5.° 
gol artículo 12  de la Instrucción 
para el servicio de Valores en me- 
fálico de 9 de Diciembre de 1889 
fjetermina que la Administración- no 
’fserá responsable de los valores en 
[metálico condados al Correo cuan-: 
jdo po se baya formulado la recia- 
imación o pedido noticias del cer
tificado, en el plazo de un mes, des
líe la fecha del resguardo para los 
¡dirigidos a las posesiones del Nor- 
jte de Africa y Agencias españolas 
¡de Marruecos, es lo cierto que vic
hen a constituir verdadera alarma 
Sál crecido número de casos en que, 
¡tanto los remitentes como los des
tinatarios, dejan transcurrir ese 
borto plazo sin formular sus recla
maciones.
t Ello es debido, sin duda, a que 
jcfomo la mayoría de esa clase de 
¡certificados van dirigidos a sóida- 
íJos destacados en las diferentes 
posiciones de la zona de Prolecto- 
Í*ado español y Posesiones, españo
las del Norte de Africa, que no les 
permite, dada la frecuente movili-1 
fiad de las tropas, comunicar a sus 
leudos o remitentes el extravío de 
los envíos con tiempo suficiente, 
¡lejan, muy a  su pesar, transcurrir 

'%íl plazo fijada sin hacer la. recla- 
inación, confiando de buena fe en los 
servicios postales.
i Si lo anteriormente dicho no 
Juera suficiente para acordar la 
Ampliación del plazo, bastaría a 
¿Ha» el considerar que,, geueraimen- 
| l o s  imponentes son padbes o 
fórmanos de soldados que luchan 
fe&T la Patria en aquellas tierras 
Inhóspitas;, pobres labradores u 
libreros que, a fuerza de innúme- 
jros sacrificios consiguen reunir las 
insignificantes cantidades que re
presentan aquellos envíos, y, final- 
píente, que con dicha ampliación no 

grava al Tesoro, porque, en dc- 
PÚítiva, quienes han de reintegrar 
Á. la Hacienda las indemnizaciones 
¡que haya lugar a acordar son los 
Empleados postales, causantes de 
§*s. extravíos.

Comoquiera- que áe ampliar el

plazo para los militares y no para 
la población civil se ocasionarían 
incidentes al haber de determinar 
qué condición tenían los destina-: 
tarios de los envíos a indemnizar, 
es: conveniente, y hasta necesario, 
no hacer excepción alguna.

En vista de las consideraciones 
que preceden,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bi en disponer:

1.° Que el plazo fijado en el nú-: 
mero. 5.° del artículo 12 de la íns-: 
truceión para el envío dé nalorcs 
en metálico de 9 de Diciembre de 
1899, con respecto a los envíos di-’ 
rígidos a las Posesiones españolas 
del Norte de Africa y zona de Pro
tectorado español en Marruecos, se 
entienda que es de tres meses, igual 
al fijado para las oficinas del A.r-: 
ehipiéíago canario; pero con carác
ter transitorio, es decir, mientras 
duren Jas presentes circunstancias 
y hasta que otra cosa se disponga.

2.° Que en todas las reclama-- 
clones actualmente en curso y a 
virtud de las cuales se instruya ex
pediente y no haya recaído resolu-: 
ción firme, se entienda que los re-: 
clamantes tienen derecho a m r in
demnizados, en los casos que pro
ceda, si su reclamación está hecha 
dentro del plazo de los tres meses, 
a contar desde la fecha del res-1 
guardo.

'Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su coocimiento y demás éfec-i 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Común i-: 

cae ion es.

Ilmo.  Sr.: Vista la instancia pre
 sentada por D. Carlos Muñoz del 
; Portillo, en representación de las 

entidades aseguradoras de servicio 
M d ie o - f arm a c éu tic o de tipo,. inclusa 
tria!, de esta Corte, en solicitud de 
que se dicte una disposición seña- 
lando la cantidad que deberán ^pa
gar los: igualado» por el servicio 

:. de entierro; oído e»l parecer de la 
Comisaría Sanitaria Central y  ro-i 
cogidos los datos suministrados 
por diversas Sociedades,

¡ S. M. eil Rey (q. D; g,); se ha servi- 
do disponer lo siguiente;

A partir del día i.° de Mayo pró
ximo, los igualados: de dichas So
ciedades deberán pagar una cuota 
mínima de 80 céntimos con destino 
al servicio de entierro.

Be Real orden lo digo a  V. I» para

su .'conocimiento y demás efeeto¥< 
Dios guarde a V. I. muchos años€ 
Madrid, 21 de Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad,:

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.; La Comisión permanente' 

dél Consejo de Instrucción pública, en' 
el expediente de que luego se hace 
mención, ha emitido el siguiente die~; 
tamen:

“Visto el expediente sobre con curso 
de traslación para proveer la Cátedra 
de Historia de la Filosofía, vacante 
en la Facultad de Filosofía y Letras 
dg la Universidad Central:

Resultando que dentro del plazo se
ñalado en Ja convocatoria sili,citan la 
Cátedra de cuya provisión se trataren 
este expediente loe señores siguí en-: 
tes: D. Hilario Andrés Torres Ruíz, 
Catedrático numerario de Lógica fun
damental de la Universidad  ̂de .Va- 
éladolid; D. Francisco Al cay de Yilar, 
Catedrático excedente de Lógica fun
damental; D. Baldomcro Diez Lozano, 
Catedrático de Lógica fundamental de 
la Universidad de Murcia;. D. Manuel 
Hilario Áyuso, Catedrático de Psico
logía experimental de la Universidad 
Central, y D. Manuel García Moren le, 
Catedrático dé Etica de la Universi-: 
dad Central;

Resultando que el Negociado del Mi
nisterio* teniendo en cuenta que las 
condiciones indispensables para poder 
optar a la Cátedra vacante objeto de 
este concurso son,, si se trata de. Ca
tedráticos, que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad asignatu
ra igual a la vacante; vista la hoja de 
servicios que presentan los concursan
tes, entiende, a su juicio, que ningu
no reúne las condiciones legales para 
obtener el nombramiento a que aspi-: 
ra, razón- por la que procede, declarar 
desierto el concurso que nos ocupap y, 
consumido este turno y en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar-: 
tíoulo 6.0 del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, anunciar de nuevo pa
ra su provisión la Cátedra de Hista-: 
ria de la Filosofía de la Universidad 
Central ai turno siguiente en orden, 
esto es, de oposición entre Auxiliares,

Esta Comisión, por mayoría, en
tiende que debe resolverse este ex
pediente como propon» el Negoctano 
y la Sección del Ministerio; declaran-
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do desierto el concurso a la Cátedra; 
de Historia de la Filosofía, yacante 
en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Central, y anunciar 
dicha vacante a oposición entre Au
xiliares.”

Y conformándose S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el expresado dicta
men, ha tenido a bien resolver corno 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Abril de 1926.

CALLEJO

■Señor Director general de Enseñanza
Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
xiiiio. Sr.: Vistas las instancias diri—: 

l’idas a este Ministerio por algunas 
Entidades e industriales solicitando 
autorización para importar ganado de 
las procedencias que luego se indican, 
son destino al consumo público y  
también para concurrir al Concurso 
üe ganados que ha organizado la Asq*-. 
elación General de Ganaderos.

Visto el informe de la Junta cen
tral de Epizootias, y de acuerdo con 
el mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser.-: 
vi-do disponer se concedan los permi
sos para la importación de ganados 
que a continuación, se citan:

De Marruecos:
A D. Ramón García Baró, por la 

Aduana de La Iunea, 200 res es vacu
nas, y otras 200, por la de Algeciras.

A D, José María Morilla, por la 
Aduana de Málaga, 200 reses vacunas,

A D. Jacinto del Río, por la Adua
na de Málaga, 100 reses vacunas y 
500 lanares.
. A D. Antonio Muñoz, por la Aduana 
de Málaga, un asno.

A D. Angel Silla, por la Aduana de 
Cartagena, 100 reses vacunas.

A D. Pedro Riera, por la Aduana de 
Barcelona, 200 reses vacunas y 2.000 
lanares

De Suiza, para el Concurso de ga
nados :

A D. J. Burgi, 40 cabezas bovinas.
A D. Augusto Meltler, 12 cabezas 

bovinas.
A D. Garlos Meltler, 10 cabezas bo

vinas.
Las precedentes reses con destino al 

Concurso de ganados deberán entrar 
por la Aduana de Irún y someterse a 
lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Epizootias y  medidas comple

mentarias que dicté la Dirección ge
neral de Agricultura.

De Inglaterra, para el Concurso de 
ganados: A la The Kerry Hill Slieep 
Society, 12 cabezas lanares.

A la The Southdown Sheep Society, 
15 cabezas lanares.

De Alemania, para el Goncurso de 
ganados:

16 equinos, 8 bovinos, 12 porcinos 
y 15 ovinos.

De YTigoeslavia:
Señor Martínez, 510 terneras, por la 

Aduana de Barcelona.
A D. Gonzalo García, por la Adua

na de Irún, un semental bovino.
.. Todo el ganado que se importe de- , 

berá venir acompañado de guía de 
origen y sanidad expedida por Vete
rinario sanitario oficial y  visada por 
él Cónsul o Agente consular de Espa
ña en la región, en la que conste que 
la expedición procede de zona libre 
de enfermedad irifectocontagiosa trans
misible a la especie de que se trate 
dos meses antes de la fecha de salida 
o embarque del ganado.

De Real orden lo digo a Y. T. pera 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muhos años. Madrid, 17 de 
Abril de 1926.

BENJUMEA
Señor Diretor general de Agricultura

y Montes. 1 ,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

La Legación de Suecia notifica a 
este Ministerio que desde el 1.° de No
viembre de 1925 hasta el 1.° de Marzo 
de 1926, las Administraciones que a 
continuación se mencionan han depo
sitado las ratificaciones siguientes de 
las actas del VIII Congreso Postal Uni
versal, firmadas en Estooolmo el 28 
de Agosto de 1924:

UNIÓN DE ÁFRICA DEL SUR

Un instrumento fechado el 7 de No
viembre de 1925, por el cual el Pre
sidente del Consejo de Ministros de la 
Unión de Africa del Sur ha ratificado 
el Convenio postal universal con el 
artículo XII del Protocolo final.

REPÚBLICA DOMINICANA

Un instrumento de fecha 14 de Di
ciembre de 1925, por el cual el Poder 
ejecutivo de la República declara ra
tificar el Convenio, así como el Acuer
do relativo a paquetes postales.
COLONIAS Y  PROTECTORADOS FRANCESES

Siria y Líbano.

U11 indramen' ** Charlo el 6 de Di-.

ciembre de 1925, por el cual el Pre-. 
sidente de la República francesa ra
tifica en nombre de Siria y del Líbano; 
el Convenio, el Acuerdo relativo a pa
quetes postales y el Acuerdo relativo a; 
giros postaless

COLONIAS ESPAÑOLAS

Un instrumento de fecha 28 de No** 
viembre de 1925, por el cual S. M. e| 
Rey -de España ratifica el Convenio*, 
así como el Acuerdo relativo a paquén 
tes postales. ; i , 1

REPÚBLICA DE HAITI

Un instrumento feihado el 15 d^ 
.Mayo.de 1925, por el que el Presiden-i 
te de la República ratifica el Conven 
nio, el Acuerdo relativo a cartas y ca-i 
jas con valores declarados y el Acuern 
do relativo a paquetes postales. _ -

JAPÓN

1.° Cinco instrumentos fechados éi 
24 de Septiembre de 1925, por los que[ 
S. M. di Emperador del Japón ratifica 
el Convenio y los Acuerdos relativos! 
a cartas y cajas con valores declarados,] 
a paquetes postales, a giros postales; 
y a transferencias postales. :

2.° Una declaración de fecha 1.a- 
de Marzo de 1926, autorizada por 
Minitro de Japón en Estocolmo, ha-i 
eiendo constar que las ratificacioneiSs 
precedentes se aplican no solamente 
al Japón, sino también a Corea y al|

Conjunto de las demás dependencias! 
japonesas” . - “ • )

PORTUGAL

1.° Un instrumento fechado el
de Noviembre de 1925, por el cual elj 
Presidente de la República ratifica el 
Convenio— con el artículo XII del Pros* 
tocolo final— , así como los seis Acuer* 
dos. ij ^

2.° Una declaración de fecha 25 dej 
Febrero de 1926, autorizada por el 
Ministro de Portugal en Estocolmo^ 
haciendo constar que la ratificación 
precedente con validez para todo el te-* 
rritorio de la Nación portuguesa, corris* 
prendiendo las Colonias portuguesa^ 
de Africa, de Asia y de Oceanía.

CHECOESLOVAQUIA

Un instrumento de fecha 8 tíe Od-* 
tubre de 1925, por el cual el Presideriá 
te de la República ratifica él Convenid 
y los seis Acuerdos. i

Lo que se hace público para concH 
cimiento general. ‘ | 'd

Madrid, 16 de Abril de 1926. — Elj 
Secretario general, F. Espinosa dedos 
Monteros. . .- <■'

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RO Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones á
que han correspondido los 19 pre<?, 
míos mayores de ¡cada, una de lá£
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: tres series del sorteo celebrado en 
¿ este dia.

fiúms Premios. Poblaciones.
,— — —---------------------------—  -------- I
22.142 150.000 Ibiza, Línea de la Con

cepción, Gandía.
¡12.113 70.000 Madrid, Cádiz, Málaga.
25-149 40.000 Málaga, Granada, Me

dina del Campo. 
18.333 15.000 Valencia, Barcelona,

Bilbao.
¡10.00t2 3.000 Barcelona, Los Barrios,

Oviedo.
23.176 3.000 San Roque, San Roque,

San Roque.
■ 8.273 3.000 Almadén y Madrid,

Avila, Valencia.
1.548 3.000 Madrid, Madrid, Valls.

17.155 3.000 Bilbao, Madrid, Ali
cante.

8.482 3.000 Valencia de Alcántara,
Oviedo, Bilbao, 

11.355 3.000 Cartagena, Cartagena,
Madrid.

28.79§ 3-000 Tíjola,' Madrid, Madrid.
11.984 3.000'- Valencia, Cádiz, Valen-
■ ■ cía.
18.199 3.000 Málaga, Barcelona, Va-

‘ , lladolid.
14.366 3-000 Coruíía, Barcelona, Se

villa.
18.487 3,000 Madrid, Barcelona, Ma

drid.
21.232 3.000 Madrid, Oviedo, Va

lencia.
7.897 3.000 Bu,jalance, Málaga, Se

villa.
3.323 3.000 Madrid, Madrid, Gra-

‘ nada.

i Madrid, 21 de Abril de 1926.
En el sorteo celebrado Hoy, con arre* 

glo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías da 25 de Febrero 
fie 1893, para adjudicar los cinco pre- 
imios do 125 pesetas cada uno, asigna- 
idos a las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Aurora García Torres, María López 
García y Josefa Ojeda Cantó, del Asilo 
rde Nuestra Señora de las Mercedes, y 
María Ju lia  Concepción Fernández y 
López, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to'del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Abril de 1926.—El 
Director general, Arturo Foreat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 

1 EL DÍA 1 DE MAYO DE 1926.
de constar de seis series de 37.000 

billetes cada una , al precio de 30 pe
setas el billete, divididos en décimos 
a tres pesetas; distribuyéndose 
767.676 pesetas en 1.874 premios 
para cada serie, de la manera si-  

k guíente:

r '  PREMIOS DK CADA SERIE PESETA $

1 de . . . .....      100.000
i  de  ......      60.000
1 de  ..............   20.000

m  de 1.500................   30.000
31.548 de 300............................  464.400

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, pa
ra  los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio p r i
mero ........  * 29.700

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo  ......................   29.700

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero  ...................  29.700

; 2 ídem de 800 pesetas
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio prim ero ........  ' 1.600

2 ídem de 700 ídem id., 
para los del premio
segundo ....................... 1,400

2 ídem de 588 ídem id., 
para los del premio 
tercero  ........  1.176

1.874 . 767.676

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
ios números anterior y posterior al de 
los premios primero, segundo y te r
cero, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el 37.000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobre
entiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados ios 99 nú
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 
i 00, y en igual forma las aproxima
ciones de los premios segundo y ter* 
cero.

El sorteo se efectuará m  el local
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sérteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrél.

Estos actos serán públicos, y los 
concurren-tes interesados en el sorteó 
tienen derecho, con la venia dei Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día se
guiente de efectuados éstos, se ex
pondrá el resultado al público por 
medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
lo® números premiados.

Los premios , se pagarán en las Ad
ministraciones dónde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 14 de Noviembre de 1925-— 
El Director general, Arturo Forcat.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL

Auxilios a las industrias.— (Real de
creto de 24 de Enero de 1926.)

Núm ero 4.
Se h a dirigido a. esta Delegación del 

Gobierno la solicitud cuyos pnnc ipa
les extremos se detallan a continua
ción :

I.—Peticionario: D. Luis Sitges 
G rif0.11, domiciliado en B i n é f a r 
(Huesca).

II.—Glasé de industria: Explotación 
de la Colonia agrícola “Serafina”, en
clavada' en dicho término.

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 337.590 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren "con derecho 
a reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924 y Reglamento1 d e ' 
24 de Maíyo del mismo año, contra la 
preinserta petición, formulen ante es
ta  Delegación del Gobierno (paseo da 
Recoletos, 6), en el plazo de ocho elím  
hábiles, contados a partir de la inser
ción del presente anunci-o en las pu
blicaciones oficiales, la protesta que 
corresponda, razonada, por escrito, m  
ejemplar duplicado, presentándola di
rectamente o dirigiéndola por corred 
certificado. "

Madrid, 20 de Abril de 1926, — El 
D e l e g a d o  del Gobierno, On rloa 
Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ABAS
TOS

Excm o. S r .: E n  virtud de lo precep
tuado en el artículo 4.° de la Real or
den del Ministerio dé ia Gobernación, 
fecha 2,§ de Marzo útimo, por la que 
se establecen los precios mínimas y 
máximas para  la yenta en canal de la 
carne de cordero, y vista la necesidad 
de hacer extensivos sus preceptos a 
las provincias de Zaragoza- y de Va
lencia,

E sta Dirección general ha acordada:
1.° A partir de ios ocho días na

turales, contados desde el siguiente a 
aquel en que se publique la presente 
disposición en el Boletín Oficial de las 
provincias aludidas anteriormente, se
rá de aplicación en todas sus partes y 
para las mismas la Iieal orden de 29 
de Marzo próximo pasado, publicada 
en la Gaceta del 2 del corriente mes.

2.° Los precios a que se refiere el 
artículo l.o de la precitada Real orden 
se entenderán mínimo de 3,30 y m á 
ximo de 3,70 kilo canal para Valen
cia, y mínimo de 3,30 y máximo de 
3,80 kilo canal para  Zaragoza; bien 
entendido que en estos precios están 
incluidas todas las calidades del cor
dero.

S.° Las Autoridades municipales 
vigilarán el exacto cumplimiento de 
las tasas acordadas y, especialmente, 
cuanto se refiera a los precios en ca*̂  
nal; debiendo comunicar a esa Jun ta  
provincial las infracciones que m  $u 
caso se cometan.
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: 4.° En el caso d;e que hubiere al
guna partida ée ganado que, por sus 
deficientes condiciones, no merezca 
ser pagado al precio mínimo de la 
tasa establecida, la operación de com-. 
pra será intervenida por un represen
tante técnico designado por los Alcal-: 
des, quien autorizará la venta con la 
.depreciación correspondiente, levan
tando acta, que se archivará en la 
oficina municipal respectiva, a los 
efectos que fueran procedentes.
■ Lo que tengo el honor de comunicar 
a Y. E. para su cnocimiento y efectos 
oportunos, debiendo publicar la pre
sente disposición en el Boletín 01 letal 
de esa provincia, así como J'a Real or
den de 29 de Marzo anteriormente ci
tada, y proponer a esta Dirección ge
neral los precios de venta al detall, en 
armonía con lo dispuesto en el párra
fo  segundo del. artículo 5.° de la re
ferida Real orden. Dios guarde a Y. E. 

.muchos años. Madrid,. 21 de Abril de 
:1926.-r~El Director general, Roberto 
Baamcnde.
ge-ñores Gobernadores civiles. Prest-; 
v áente-s de las Juntas provinciales da 
Y Abastos de fas provincias de Valen- 
i d a  y Zaragoza.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
 Y BELLAS ARTES

D IR ECC IO N  G EN ER AL D E EN SE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
én la Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispues
to que se anuncie para su provisión 
|ii propiedad, al turno de oposición 

ifeltra. Auxiliares,, la Cátedra de. Histo
riando la Filosofía, vacante en la Ea-; 
bultad de Filosofía, y  Letras de la 
Universidad de Madrid, dotada, con el 
'fueldo anual de 5.000; pesetas y  L000 
. tets de aumento.

Para ser admitido & estas oposicio- 
áies se requieren las siguientes condi
ciones, exigidas en el artículo, 6.° del 
Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

Ba’ Ser español, a no- estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
JL dispuesto en el artículo 187 de l:a. 
Jéy de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857;

2A No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargo publico, 

be 3.a Haber cumplido veintiún años 
.áte. ed!ád .
fe Tener el título, corresoondien
te: para el desempeño de 1.a vacante,, o 
el; certificado de aprobación de la te~ 
feis doctoral, pero- entendiéndose, que 
el opositor que obtuviese la plaza W  
podrá tornar posesión de; ella sin la 
presentación del referido título aca
démico. Be. requiere, además, estar en 
alguno de los casos que para el tur
bo de Auxiliares establece el Real de
creto  dé 15 de Julio de 1921. La apre
ciación de estas condiciones corres
ponde exclusivamente al Ministerio^ 
tío Instrucción pública y Bellas Artes.

 ̂ .^Podrán también.acreditar los m éri

tos y servicios- a que se refiere el ar
tículo 7.° del Reglamento cuya apre
ciación corresponde al Tribunal.

En estricto cumplimiento di artícu
lo 8A del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado para 
esta convocatoria, que es el impro
rrogable de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  b e  M a -  
imiD.

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo. la. pena de exclusión, 
habrán de ■ presentarse- las solicitudes 
acompañadas, necesariamente, de to
dos ios documentos justificativos dé 
las condiciones y circunstancias seña
ladas en los expresados artículos 6.° y 
7.° del Reglamento.

_No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que las de aque
llos aspirantes que . la depositen en 
alguna Administración de. ACorreo-s y 
se acredite, mediante el oportuno re
cibo, que lo han hecho en pliego cer
tificado y dentro de aquel plazo.

El. día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
da:r̂  comienzo a los ejercicios, entre
garán al Presidente el trabajo de. in 
vestigación propio y la Memoria a 
que hace- referencia y previene el Real 
decreto de 18 de- Mayo de í 92.3.
^  También deberán justificar ante el 
Tribunal, ñor medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos, a que hace referene.i-a la Real 
orden de este Ministerio de 24 de Mar
zo del año 1925 (Gaceta del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas' dispongan desde luego; une 
así se verifique^ sin. más que este 
aviso.

Madrid, 6 de Abrí] de 1928.— El D i
rector general, W. González Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN. Y  REPARACIÓN 
DE CARRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de- las obras de pintura del 
puente sobre el Guadiaro/en el kiló
metro 13, sección segunda, trozo pri
mero de la carretera de Ronda a la 
de Cádiz a Málaga, provine la de Má
laga,

Ésta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Francisco 
Gutiérrez Bazago, vecino de Bóhmez, 
provincia de Córdoba, que se. enm- 
promete a. ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y  económicas de esta contrata, 
por ía cantidad de 5.900 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata ele. pe
setas 9*246,53, teniendo el adjudica

tario que otorgar ha. conos pon diento 
escritura de contrata ante el Notario 
que .designe, el Decano, del GoIeg.i<f 
Notarial de Madrid, dentro del plazo' 
de un mes, a contar de la fecha do 
publicación en la G a c e t a  de- la- pre4 
sen fe resoluc ión.

Lo que comunico a Y. S. para si| 
conocimiento' y efectos. Dios * guard| 
a Y. S. muchos años. 'Madrid'” 8 d| 
Abril de, 1928..— El pire-etor general* 
Ge labor t.
Señores Ordenador de Pagos de esté; 

Ministerio,. Jefe del Negociado. d| 
Contabilidad,, ingeniero" Jefe d| 
Obras públicas de. la provincia. 
Málaga y  adjudicatario D. EraneisJ 
cq Gutiérrez: Bazago, vecino de Bél| 
m’ez (Córdoba). - ’

Visto e l resultado obtenido en 1$ 
subasta, de las. obras de reparación dej 
firme de los kilómetros 295 al 301 d| 
la carretera de Soria a Logroño, y kt| 
lómeteos 293 y 294 do la variante. d| 
Torrecilla, provincia de Logroño,

Esta Dirección general, ha tenido 
bien adjudicar definitivamente el serj 
.vicio al mejor postor D. Eduardo A n j 
drés Martínez, vecino de Islallana, pro| 
vinoia do Logroño, que se com prom etí 
a ejecutarlo con sujeción al proyecta 
y en los plazos designados en el píieÁ 
go de condiciones, particulares y eeol 
nómieas de- esta contrata, por la cafij 
tidad de 75.600 pesólas, siendo el p re j 
supuesto de contrata de 89.993,25 pé| 
setas; teniendo el adjudicatario qu| 
otorgar la correspondiente escrituré 
de contrata ante el Notario que de| 
signe el Decano del Colegio NotariaJ 
de Madrid, dentro del plazo de ujf 
mes, a contar de la fecha de la p ú j 
blicacíón en la, Gaceta de la presentf 
resolución.

Lo que comunico a Y. B. para síf 
conocimiento y efectos. Dios guardi 
a Y. S, muchos años. Madrid, 8 dé 
Abril de 1926.— El Director general 
Gelabert.
Beñores Ordenador de. Pagos de es$jl 

Ministerio, Jefe del. Negociado <jf 
Contabilidad» Ingeniero Jefe <|| 
Obras; públicas- de la, provincia <h  
L ogroño y adjudicatario. D,. Xfe.lu.ayf 
do Andrés. Martínez, vecino de IsJ 
la-llana (Logroño). ,r

Visto- el resultado obtenido en 1M 
subasta, de las obras de acopios, d i  
piedra machacada, para reparación del 
firme -de los kilómetros 22 ai 24 d| 
la carretera de Puente de Arganda | 
Colmenar de Oreja, provincia ae Ma  ̂
dr.id,

Esta Dirección general lia tenido fj 
bien adjudicar'definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Guillermo 
Rodríguez Mateos, vecino de fíernáif 
Pérez, provincia de Cáceres, que sO 
compromete a ejecutarlo con sujo-* 
ción al proyecto y  en. los plazos dato 
signados en el pliego de condicione! 
particulares y  económicas de está 
contrata, por la Qai/tidad ae 19.999 
pesetas, siendo el presupuesto de co%  
trata, de 24.357 pesetas, teniendo 
adjudicatario que otorgar lá c o r r e »
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pendiente escritura de contrata ante 
el Notario que -designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
pazo de un mes. a contar de la fecha 

. de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. 8. para su 
.conocimiento y efectos. Dios guardo 
•a Y. 8. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 192-6— 'El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Je Le- del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario IX Guiller
mo Rodríguez Mateos, vecino de 
Hernán Pérez (Cácercs). ,

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para reparación del 
firme de los kilómetros 10 al 14 -de la 
carretera de Chinchón a Giempozue- 
los, provincia de Madrid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Guillermo 
Rodríguez Mateos, vecino de Hernán 
Pérez, provincia de Oáceres, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 28.999 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 34.603»,50, teniendo el ¿adjudicata
rio que otorgar la eorespondiente es
critura de contrata, ante .el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro deJ plazo 
de un mes a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a Y. 8. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde, 
a Y. S. muchos años. Madrid, ‘8 de 
Abril de 19.26-—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia do 
Madrid y adjudicatario D. Guiller
mo Rodríguez Mateos, vecino de 
Hernán Pérez (Gáeeresj.

Yisto el resultado obtenido en la 
'subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para reparación de 
los kilómetros 11 al 13 de la carrete
ra de desviación de la de Madrid a 
Toledo, entre su origen y al kilóme
tro 12, provincia de Madrid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
yieio al mejor postor, D. Matías Po
zuelo Rojo, vecino de Yébenes, prvin- 
eia de Toledo, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en eí pliego 
de condiciones particulares y econó- 
mias do esta contrata, por la cantidad 
de 20.500 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 28.425,70 pese
tas, téniendo el adjudicatarioA que 
otorgar la correspondiente escritura 
ue contrata ante el Notario que desig

ne el Decano de! Colegio Notarial de 
Madrid,; dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 

■ en la G a c e t a  de la presente resolución. 
Lo que comunico a Y. 8, pára su 

conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid," 8 de 
Abril de í 926— El Director general,

‘ Gelabert,
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del NegQciado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas dé la provincia de 
Madrid y adjudicatario D, Matías 
Pozuelo Rojo, vecino de Yébenes 
(Toledo).

Yisto el resultado obtenido en la>. 
subasta de las obras, de acopios de 
piedra machacada para reparación de 
los kilómetros 13 al 16,400 de la ca
rretera ele Ajalvir a Vicálvaro, pro
vincia de Madrid.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco de 
Mesa Escobedo, vecino ere Torrejón de 
Ardoz, provincia de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones parti
culares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 25.384 peseí/is, 
siendo el presupuesto de contrata de 
30.876;,12 pesetas, teniendo eL adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. 8. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. 8. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1926— El Director general, 
Gelabert*.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado do 
Gontabilidad, Ingeniero1 Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario D. Francis
co de Mesa Escobedo, vecino de To
rre jón de Ardoz (Madrid).

Yisto el resultado obtenido*en la 
subasta de las obras de acopios para 
reparación de los kilómetros 7 al 14, 
29 y 30 de la carretera de Las Rozas 
a El Escorial, provincia da Madrid, 

^Esta Di rebelón general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor,. D. Felipe Sevi
llano Moreno, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta’con
trata, por la, cantidad de 55.745 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 55.765,70 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su

conocimiento y efectos. Dios guardé 
a Y. S. muchos años. Madrid, 8 dé 
Abril de 1926— El Director general* 
Gelabert. {
Señores Ordenador de Pagos de este! 

Ministerio, Jefe del Negociado dej 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de] 
Obras públicas efe ia provincia d$ 
Madrid y adjudicatario D. Felipa 
Sevillano Moreno, vecino de Madrid^

Yisto el resultado obtenido en lajl 
subasta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 101 al 125 d*f 
la carretera de Lérida a Puigeerd^ 
provincia de Lérida.

Esta Dirección general ha tenido át 
bien adjudicar definitivamente el ser y 
vicio al mejor postor D. José MarsoJ 
Francino, vecino de Tárrega, provine 
cia de Lérida, que se compromete g 
ejecutarlo con sujeción al proyecto 
en los plazos designados en el pliegoj 
de condiciones particulares y eeonó-i 
micas de esta contrata, por la cantil 
dad de 123.600 pesetas, siendo el pre-* 
supuesto de contrata de 154.709,5Q 
pesetas, teniendo el adjudicatario quei 
otorgar Ja correspondiente escrituré 
de contrata ante el Notario que design 
ne el Decano del Colegio Notarial d i 
Madrid, dentro de! plazo de un mes^ 
a contar de la fecha de la publicación! 
en la G a c e t a  de la presente resolución^ 

Lo que comunico a Y. S. para sií 
conocimiento y efectos. Dios guarde! 
a Y. S. muchos años. Madrid, 8 dé; 
Abril de 1926.— Ei Director general* 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este? 

Ministerio, Jefe del Negociado dé( 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia dé 
Lérida y adjudicatario D. José Marn 
sol Francisco, vecino de Tárregaj 

' (Lérida).

Yisto el resultado obtenido en Ü  
subasta de las obras de acopios 
reparación del firme de los kilómetro! 
5 al 13 de la carretera de Haro n i 
Montón de Trigo, provincia de 
groño.

Esta Dirección general ha tenida tí 
bien adjudicar definitivamente el 
vicio al mejor postor D. Eduardo 
drés Martínez, vecino de IslallísfU* 
provincia de Logroño, que se comp^lM 
mete a ejecutarlo con sujeción al pTlM 
yepto y en los plazos designados ek #1 
pliego de condiciones particulareg y  
económicas de esta contrata, por Ji 
cantidad de 35.90'O pesetas, siendo :§1 
presupuesto ̂ de contrata de 38.32ftf5. 
pesetas, teniendo el adjudicatario MQEg 
otorgar la correspondiente escritrj^ 
de contrata ante el Notario que 
signe el̂  Decano del Colegio Notafíil 
de Madrid, dentro del plazo de un mes  ̂
a contar de la fecha de la publicación^ 
en , la G a c e t a  de la presente resolu-» 
ción.

Lo que comunico a Y. S. para stí 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a Y. S. muchos años. Madrid, 8 d$ 
Abril de 1926.—-Ei Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador dé Pagos dé esté 

Ministerio, Jefe del Negociado déi
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Contabilidad, Ingeniero Jefe de
Übras públicas de la provincia de 
Logroño y adjudicatario D. Eduar
do Andrés Martínez, vecino de Isla- 
Jlana (Logroño).

Visto el resultado obtenido en la su-
• basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros i 
¿al 9 de la primera y 1 al 8 de la segun- 
r da de las carreteras de Toral de los 
. Vados a Santalla de Oseos y Villafranca 
" del Bierzo al ferrocarril de Falencia

a La Coruña, provincia de León, 
rEsta Dirección general ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. José Igle
sias Varela, vecino de Corullón, pro
vincia de León, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y  eco
nómicas de esta contrata por la can
tidad de 140.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 179.803,07 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
dé contraía ante el .Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
dé Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. $. para sn 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. 8. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1926.—El Director general, 
Gelabert
Añores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Eontabiiidad, Ingeniero Jefe de Obras 
¡públicas de la provincia de León y 
adjudicatario D. José Iglesias Ya
rela, vecino de Corullón (León).
y _ ------------------------------.

. Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación 
jde explanación y firme de los kiló
metros 106 al 119 de la carretera de 
jSáhagún a Las Arriendas, provincia 
'dé. León,.

* Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Manuel Ro
dríguez Suárez, vecino de León, que 
m compromete a ejecutarlo con su

jec ió n  al proyecto y en los plazos de- 
asignados en el pliego de condiciones 
^particulares y económicas de esta 
\éontrata por la cantidad de 158.900 
pesetas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 168.875,66 pesetas, teniendo 
:¡el adjudicatario que otorgar la co- 
¡rrespondiente escritura de ■'contrata' 
■&nie el Notario que designe el Decano 
•jdel Colegio Notarial de Madrid, den
t ro  del plazo de un mes, a contar de 
|a  fecha de la publicación en la G a 
ceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y. efectos. Dios guarde 
í  Y. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril- de 1926.—El Director general, 
Goíaibert.
íSr-ñor Ordenador de pagos de eeíe 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de León 
y adjudicatario D. Manuel Rodrí
guez Suárez. vecino de León.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las reparación, de explana
ción y firme de los kilómetros 17 al 
26 de la carretera de la de Lérida a 
Flix a Reus, provincia de Lérida, 

Esta Dirección ^ n e ra l ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Domingo Gon
zález Matarredona, vecino de Tremps, 
provincia de Lérida, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta con!f ata, por la 
cantidad de 48.GOO pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 59.991,78 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar J a  correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la G a c e t a  de la presente reso
lución.

Lo que comunico a - Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios**guarde 
a Y. 8. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1926.-—El ■ Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe, del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Lérida, y adjudicatario D. Domingo 
González Matarredona, vecino de 
Tremps (Lérida).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de Jas obras de reparación del 
firme de los kilómetros 15 al 28 de 
la carretera de Artesa a Montblanch, 
provincia de Lérida,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
vicio al mejor postor D. José Marsol 
Francino, vecino de Tárrega, provincia 
de Lérida, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 76.500 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 105.220,40 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de, Madrid, dentro del 
plazo de un pies, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1926.—El Director general, 
Gelabert,
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas do la provincia de 
Lérida y adjudicatario D. José Mar- 
sol Francino, '/f in o  de Tárrega (Lér 
rida).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra, machacada para reparación del 
firme de los kilómetros 1 al 5 de la 
carretera de la de Logroño a Caba
ñas de Yirtus a Peñacerrada, pro
vincia de Logroño,

Esta Dirección general ha tenidó 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor B. Eduardo 
Andrés Martínez, vecino de Islallana, 
provincia de Logroño, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones parí leu

dares y económicas do esta contrata 
por la cantidad de 37.762,44 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
34.762,44 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante o!. 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de 1a. publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento v efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1926.—El Director gen-eral» 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Logro
ño y adjudicatario D. Eduardo An
drés Martínez, vecino de Ida llana 
(Logroño).

Visto e.1 resultado obtenido en l*a 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóme
tros 542 al 552 de la carretera de 
Rábade a. Ferrol, provincia de Lugo, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan Mei- 
jide García, vecino de Parada Estra
da, provincia de Pontevedra, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con* 
trata por la cantidad de 88.975,€>0 pe
setas, siendo ol presupuesto de eon- 
trata de 109.231,60 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha dé la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1926.—El I>irector general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
l>úblicas de • la provincia de Lugo 
y adjudicatario D. Juan Meijide 
García, vecino de Parada Estrada 
(Pontevedra).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reforma dql 
puente de la Misericordia, en el ki
lómetro i  de la carretera de Vivero a 
Linares, provincia de Lugo.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente . el ser
vicio al mejor postor D. José do Regó. 
Veiga, vecino de Castroverde, provin
cia de Lugo, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto f
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en ios plazos designados en el pliego 
de condiciones p articu la re s  y econó
micas de esta  con tra ta , por la can ti
dad de 64.000 pesetas, siendo el p re 
supuesto de co n tra ta  de 93.307,22 p e
setas, teniendo el ad jud ica tario  que 
otorgar la correspondiente esc ritu ra  
df3 con tra ta  an te el N otario que de
signe el Decano del Colegio N otarial 
'de Madrid, dentro  del plazo de un mes, 
& contar de a fecha de la publicación 
íen la  Ga ceta  de la p resen te  reso lu 
ción.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
á  V. S. m uchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1926.— El D irector general, 
G elabert.
geñores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
¡Contabilidad, Ingeniero  Jefe de 
¡Obras públicas de la p rov incia  de 
tu g o  y ad ju d ica ta rio  D. José do 
Regó Yeiga, vecino de Gaslroverde 
iLugo)

Visto el resu ltado  obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación , 
de explanación y firme de ios Kiló
m etros 1 al 6, p rim era  sección de la 
ca rre te ra  de la de A ntequera a A r- 
chidona a la de Loja a T orre  del Mar, 
provincia de Málaga,

E sta D irección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor, D. Manuel G ar
cía Fernández, vecino de A ntequera, 
p rov incia de Málaga, que se com pro
m ete a ejecutarlo  con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos- designados en 
el pliego de condiciones particu lares 
y  económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 42.400 pesetas, siendo el 
presupuesto  de con tra ta  de 49.999,97 
pesetas, teniendo el ad jud ica tario  qué 
o torgar la correspondiente escritu ra  
de contra ta  ante el Notario que de
signe el Decano del C olegio. N otarial 
de Madrid, dentro  del plazo de un  mes, 
a contar de la fecha oe la publicación 
¡en la Ga ceta  de la p resente reso lu 
ción.

Lo que com unico a Y. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. D ios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1926.— El D irec to r general, 
Gelabert.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe  de 
Obras públicas de la prov incia de 
Málaga y ad jud ica tario  D. Manuel 
G arcía Fernández, vecino de A nte- 
quera (Málaga).

v Visto el resu ltado  obtenido en la 
.'subasta de las obras de reparación, 

explanación y firm e de los k ilóm e
tros 96, 97, 98 y 102 de la ca rre te ra  
de Jerez a Ronda, provincia de Má
laga, :

# f e h í  D irección general h a  tenido a 
b ien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio ai m ejor postor, D. Isidro  P ad i
lla  M artínez,■ vecino de Cádiz, ru é  se 
éom prom ote a e jecu tarlo  con sujeción 
al proyectó y en los plazos designa
dos en él pliego do condiciones p a r-  
A cularos'y  económicas de esta con

tra ta , por la cantidad de 36.900 pese
tas, siendo el p resupuesto  de con tra
ta  de 42.778,48 pesetas, teniendo el 
ad judicatario  que o torgar la  co rres
pondiente esc ritu ra  de co n tra ta  ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio N otarial de Madrid, dentro  
del plazo d-j# un  mes, a con tar de la . 
fecha de la publicación en la Gaceta  

de la presen te resolución.
Lo que com unico a Y. S. p a ra  su 

conocámiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 8 de 
A bril de 1926.— El D irector general, 
Gelabert.
Señores O rdenador de Pagos de e>ie 

M inisterio, Je fe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Málaga y ad jud ica tario  D. Isidro  
P adilla  M artínez, vecino de Cádiz.

V isto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de las ob ras1 de reparación de 
obras de fáb rica  y  accesorias de los 
kilóm etros 23 al 36,080 de la c a rre 
te ra  de P eñ arru b ia  a la estación de 
Alora, p rov incia  de Málaga.,

E sta D irección general h a  tenido a 
b ien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor, D. Serafín  Mo
ra l García, vecino de Dalia, provincia 
de A lm ería, que se com prom ete a e je
cutarlo  con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones p a rticu la re s  y económicas 
de esta contrata, p o r la  cantidad de 
189.636 pesetas, siendo e l ' p resupues
to ’ de con tra ta  de 214.278,52 pesetas, 
teniendo el ad jud ica tario  que otorgar 
la correspondiente escritu ra  de con
tra ta  ante el N otario que designe el 
Decano del Colegio N otarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha dp la publicación 
en la Ga ceta  de la presente reso lu 
ción.

Lo que com unico a Y- S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1/92.6.— El Director- general, 
G elabert.’
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Je fe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas do la provincia de 
Málaga y  ad jud ica tario  D. S erafín  
Moral García, vecino de D alia (Al
m ería).

V isto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firm e do los kilóm etros 
95 al M i de la c a n u te ra  de Gieza a 
M-azarrón, p rovincia de Murcia,

E sta  D irección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el se r
vicio al m ejo r postor, D. Antonio T or
ios a Franco, vecino de Murcia, que se 
com prom ete a ejecu tarlo  con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p a rticu la 
res y ec.nómicas de esta contrata, por 
la cantidad de 174.999 pesetas, siendo 
el p resupuesto  de con tra ta  de pese
tas 214.906,08 pesetas, teniendo el ad
ju d ica ta rio  que o to rgar la. correspon
diente escritu ra  de contrata ante el 
TVfdíirio auc designe el Decano del Co

legio N otarial de M adrid, dentro del 
plazo de un  mes, a contar de la fechtr 
de la publicación en. la Gaceta do la 
presen te resolución.

Lo que com unico a Y. S. nñ
conocimiento y efectos. Dios guarda' 
a Y. B. muchos años. Madrid, 8 fio 
A bril de 1926,— E!. D irector genera!, 
G elabert. *
Señores O rdenador de Pagos de es Ir- 

M inisterio, Jefe del Negociado d r  
Contabilidad, Ingeniero Jefe de. 
Obras públicas de la provincia ck 
M urcia y ad judicatario  D. An t o n i o  
T ortosa Franco, vecino dé Murcia.

Visto el resu ltado  obtenido en b  
subasta  de las obras de reparación,' 
de explanación y firm e de los k iló 
m etros 30 al 40 de la ca rre te ra  do 
Caravaca a Aguilas, provincia de 
Murcia,

E sta  D irección general ha tenido a 
b ien  ad judicar definitivam ente ei se r
vicio al m ejo r postor, D. José Vareta 
Botia, vecino de B eniaján , prov incia 
de Murcia, que se com prom ete a e je
cu tarlo  con sujqoión al proyecto y en 
los plazos designados en el 'pliego de 
condiciones p articu la re s  y económicas 
de esta contra ta , por la cantidad de 
97.157,93 pesetas, siendo el p re su 
puesto  de con tra ta  de 128.686 pesetas, 
teniendo el ad jud ica tario  que o torgar 
la  correspondiente esc ritu ra  de con
tra ta  ante el N otario que designe el 
Decano del Colegio N otarial de Ma
drid, den tro  del plazo do un mes, a 
con tar de la fecha de la publicación 
en la G a ceta  de la p resen te reso lu 
ción.

Lo que com unico a Y. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guardé 
a V. S. m uchos años. Madrid, 8 de 
A bril de 1926.— El D irector general, 
G elabert.
Señores O rdenador de Pagos do este 

M inisterio, Je fe  del Negociado' de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe da 
Obras públicas de la pro vine'a de 
M urcia y ad jud ica tario  D. José Va
re ta  Botia, vecino de B eniaján  
(M urcia).

Visto el resu ltado  obtenido en la- 
subasta  de las obras de reparación  
del firm e de los kilóm etros i ai 19 
de la c a rre te ra  de T ru b ia  a b  de. la 
M agdalena a Belm onte, p rov incia de 
Oviedo,

E sta  D irección general h a  tenido a 
bien ad jud icar defin itivam ente el se r
vicio al, m ejor postor, D. A ntonio J i 
ménez Valcárcel, vecino de Cangas dé 
Tineo, p rovincia de Oviedo, dúo s* 
com prom ete a e jecu tarlo  con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p a r tic u 
lares y económicas de esta contraía, 
por la cantidad de 83.900 pesetas, sien
do el p resupuesto  de con tra ta  d e  pe
setas 86.041,85, teniendo el ad jud ica
tario  que o to rgar la cqrresppíUientér 
e scritu ra  do co n tra ta  ante el N otario 
que designe el Decan o del Golegio N o~ 
ta ria l de M adrid, dentro del plazo de 
un  mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Gag% a de • l a . ure-r- 
sente resolución,
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Lo que comunico a Y. S. para su 
«conocimiento y efectos. Dios guarde 
e  Y. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1926.— El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordeñador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario P. Antonio 
Jiménez YaIcárcel, vecino, de Gan
gas de Tinco (Oviedo)-.

Visto el resultado obtenido en la 
áubasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme- ele los kilóme
tros 1 al 9 de la carretera be la de 
Ilostalrich a San Hilario a la.provin
cial de la Baíiíona, provincia de Ge
rona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio la mejor postor, D. Joaquín C lis ó - 
Furtunet, vecino de Fi güeras, provin
cia de Gerona, que se compromete a 
ejecutarlo con su jec#n  al proyecto y 
en ios plazos designados en el pliego 
de condiciones partí-cu ares , y econó
micas de esta contrata, por la  canti
dad de 81.200 pesetas, siendo et pre
supuesto de contrata de 87.434,50 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contraía ante el Notarlo que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1926.— El Director general, 
G'elabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas be la provincia de 
Perona y adjudicatario D. Joaquín 
Misé Furtunet, vecino de Fignoras 
fGcrona).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios para 
reparación del firme de los kilóme
tros 223 al 226 de la carretera de 
Murcia a Granada, provincia de Gra
nada.,

Esta Dirección general ha tenido a . 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Venancio Ir i- 
goyen Irazábal, vecino de Granada, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujéción al proyecto y en ios plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y  económicas de esta 
contrata, por la cantidad efe 86-300 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 87.285 esetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe 
cha de la publicación en la G a c e t a  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. 'para su 
g&no cimiento y  efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 9 de _

Abril de 1926.— El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Granada y adjudicatario D. Venan
cio Irigoyen Irazábal, ycei.no de 
Granada.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS
TRIA

Vista la instancia suscrita por el 
Presidente de la Delegación del Real 
Moto Club de Cataluña, en Tarrasa, 
solicitando autorización para celebrar 
una carrera de motocicletas, motos 
con sidecars y  autociclos, denomina
da “ Prueba de Regularidad” : 

Resultando que según el Regla
mento que se acompaña, lo que so
licita es celebrar dicha carrera el día 
25 del corriente:

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923, y aceptando la 

'aprobación del Reglamento para la 
misma propuesto por el Real Auto
móvil Club de España, ■

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do autorizar dicha carrera con arre
glo al Reglamento que se acompaña.

Lo que de Real orden comunica
da por el señor Ministro participo 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Abril de 1926.— El Jefe 
superior de Industria, J. FIórez Po
sada.
Señor Presidente de la Delegación del 

Real Moto Club de Cataluña.

PRUEBA DE REGULARIDAD

25 de Abril de 19(26.

La Delegación del Real Moto Club 
de .Cataluña, en Tarrasa, organiza 
para el día 25 de Abril, una prueba 
de Regularidad y Turismo, que se 
regirá por los Reglamentos generales 
de la Federación Motociclista Espa
ñola, en cuanto se relacione con los 
vehículos de tres o menos ruedas y 
por el Reglamento general deporti
vo de la A. I. A. G. R., por lo que res
pecta a los vehículos de más de tres 
ruedas, y con sujeción a las bases que 
a continuación se indican:

1.a Serán admitidos en esta prue
ba todos los vehículos de las catego
rías establecidas para motocicletas, 
sidecars y autoeiclos.
. 2.a Serán admitidos en esta prue
ba todos los corredores, sobre los cua
les no pese resolución alguna de des
calificación.

3.a - El itinenfrio de fa prueba, será 
el siguiente:

Tarrasa, Talamanca, Navarclés, San 
Fructuoso de Bages, Manresa, Castell- 
galí, Castellvell, Rellinás, Tarrasa. 
Dos vueltas sobre este circuito, dán
dose la salida en la carretera de ]a

Mata, después del paso a nivel del 
Paseo de Veintidós de Julio, y  la lle
gada en la carretera de Rellinás.

Total de la prueba, 160 kilómetros- 
aproximadamente. ' .

4.a La prueba tendrá el caráota?*! 
de regularidad y turismo, debiendo; 
efectuarla los concursantes a las ve| 
Deidades que a continuación se ex| 
presan: j

Velomotores, hasta 150 c. o.; motos* 
•cíclelas, hasta 300 c. c-., y sidecarÍ| 
hasta 560 c. c., 35 kilómetros por ho'M: 
ra de promedio.

Motocicletas superiores, a 300 c. c,| 
sidecars superiores, a 560 c. c., y 
tccicios hasta 1J00 c. c., 40 kilómeí 
tros por hora de promedio.
• 5.a Los premios que se concederái| 
en esta prueba, serán los siguientes |

Dos copas de plata, cuatro medaf: 
lias de oro, ocho medallas de platá| 

8.a La forma de clasificaciones 
será la siguiente:

Se otorgarán los premios antes; 
mencionados por orden de su impor-| 
tancia a los concursantes que en el r e j  
corrido total de la prueba consi gaij 
un error de diferencia de tiempo me|- 
ñor, tanto por exceso como por d'MYcA 
to, en su paso por los controles íb o f  
y secretos que se establecerán en el 
itinerario.

En su consecuencia, no se*conced% 
rán margen de tiempo alguno, y p o l
lo tanto, los concursantes deberá# 
efectuar su. paco por los controles d¡ 
la hora exacta fijada en su horario.

7.a El precio para la inscripcióif 
en esta prueba, queda fijado e n ' 10 
pesetas para los señores socios del 
Real Moto Club de Cataluña, y en 20' 
pesetas para los señores no socios.
. El plazo para la inscripción termas 
nará el día 15 de Abril, podiendo sel; 
admitidas inscripciones hasta el día 2(| 
del referido Abril a doble precio del 
indicado en la condición anterior.

8.a Las inscripcibnes, acompnóa-f 
das de su importe, deberán ser erdresf 
gañas en la Delegación del Real MotQl 
Club de Cataluña, en Tarrasa, Paja, 
número 14, o en la Secretaría del Read 
Moto Club de Cataluña, dándose e j 
oportuno recibo de las mismas, qu|[: 
deberán guardar el concursante y ex^ 
hibirlo cuando persona autorizada 1$ 
solicite.

9.a Mediante la presentación def 
recibo de inscripción, serán entrega*! 
dos a los concursantes los números dé? 
orden, itinerarios de la prueba, ho4 
rario do paso por los controles, situa:^ 
ción de los mismos, a excepción dér 
los secretos y cuantas observaciones 
para el orden de la prueba sean coiñ* 
venientes. \

10. Los concursantes deberán pro'-f,’ 
sentarse en el lugar de la salida, e|| 
Tarrasa, media hora antes de la oífif 
cial marcada en su horario. ;

11. La delegación del Real
Club de Cataluña se reserva la fácula 
tad de suspender o aplazar la prue| 
ha, si circunstancias excepcionales <| 
de tiempo lo hiciesen necesario, de4 
volviéndose el importe de las inscrip| 
ciones en el primer caso a todos loé 
concurs’antes, y  en el segundo, a ÍQ§ 
que no estuviesen conformes con J# 
fecha aplazada.

1.2- Los concursantes vienen obli^
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godos por. el hecho de su inscripción 
y  firma de fe mfeina, a sujetarse a to
das las disposiciones diet présenla Re
giamente) y a todas aquellas o te s  
complementarias que la Junta de- la 
Delegación- deí Real Moto Club de Ca
tato Da o. tos Comisarios cíe fe prueba 
dicten para el buen orden- d-e misma. 
Asimismo .vienen obligados los con- 
.cursantes a acatar aquellas disposr- 
c i c■ 11 f' s q n e los Comisarios p anden 
adoptar en el transcurso de la prueba 
y que- crreunsírneias fortuitas o con
dénenos exteriores o de tiempo pue
dan hacer necesario dictar.

13,  ̂ Queda prohibido, bajo desca
lificación, exceder Jos límites de velo
cidad que marean tas anímales Orde
nanzas nmmeípalcs. dentro del tprrni- 
n# ni un i c ip al, recomendándose enca- 
leaidamenío la raayo-r censidaración aJ 
atravesar I-os pueblos de tránsito.

14, La  Delegar íúm en Tarín a del 
Real Moto- Club de Cataluña, rl;i >  In
da respoiisabilidaid por cualquier a rel
éeme de que pueda ser eu-usan 1.2 O1 
víctima el con cursa irte.

15, Han sido, nombrados. Comisa
rios pora esto carrero, los Bros. Cé
sar Yiamonux Manuel Puigbó, Luis 
Alegre y Joaquín IXiIfrra.

Vivía la i n s t a n c i a  f o r m u l a d a  p o r  l a  
Bec:i e3a.< 1 Te a i o1 o„ o ' •, d -» jas4rM\ 
solic itando ri  1 r 7 i 1 i o ra  c e leb ra r  
u n a  c a rre^  o fe icio r  d ora g m o t os so - 
las y con * f e u r 1 fe 1 o i niü i ‘fe\ dé- 
metro Inorado” :

Resultando que, mgún el Rsgfernen- 
to: que se acompaña, lo que solicita 
es celebrar dicha carrera e] día 25* deí 
corriente:

Considerando dicha petición efe 
acuerdo con la Real orden de 16. de 
Noviembre do 1923, y  aceptando fe 
aprobación del Reglamentó- para fe 
misma propuesto por ei Real Auto
móvil Club do España,

S. M. el Rey (q. D. g.) so Ira servido- 
autorizar dicha carrera, con arregla a,í 
Reglamento que se acompaña.

Lo que: de Real ordeii común teda  
por el Sr. Ministro,, participo a Y. 
para su eenoeimienfo y efectos.

Dios guarde a Y; B. muchos años» 
Madrid, 19 ele Abril de 1926.—El Jefe 
superior de Industria, I .  Ftórez Fo
sada.
Sr. Presidente de la Sociedad Peña 

Motorista. «

R eg lam en to  de l concu rso del "K i
lometro  lanzado"

 Articulo j .o Peña Motorista orga
niza para el día 25 do Abril efe 1926, 
a las nueve de fe mañana, si el tiem
po o causa de fuerza mayor no lo im
piden la prueba oficia] del “ KBÓmef ro 
lanzado” , en la carretera de Guadala- 
ara, entre los kilómetros 37 ai 38 
Ventas de Meco).

i ^Cul° 2,0 Es â Prneba se dispu
tara, de acuerdo con los Reglamentos
^0?er^ 0S Asociatiou Iniernatio- 
flaie des Automobil.es Clubs Reconnus
Españofe^0al ^ ecIer,ac^ n Motociclista

Artículo 3.° Podrán tomar parte en
cora carrera, velomotores, motoeiele- 
*6 teas y moto cicle tas c on s i d ecar,

distribuidas■ en tres am pos: turismo, 
sport y carreros, considerándose- coma 
de carrera t e  tipos- su per--sport-.
# Artícu lo’ 4.°- También podrán pnrm 

ticipar en esta prueba autoedete^ dis
tribuidos asimismo en grupos de tu cis
mo, sport y  carreras; comiderándoso 
de carreras los tipos super-sport.

Artículo 5.° Las inscripciones den 
beifen efectuarse cumpliendo- te* re
quisitos del presente. Reglamento' de
biendo .indicarse en las hojas de ins~: 
cripción la marea de los ^vehículos- 
nscriptos- y  sus accesorios, pudiendo. 
utilizar las casas constructoras*, -o sus 
representantes, los resultados obteni
dos en la carrera, para la publicidad 
de las marcas participantes.

Artículo 6,° Dentro, de los grupos,, 
las categorías serán fea ■ siguientes :

Grupo turismo ..

M otoe ie ts te : velomotores-, hasta
100 e. e. de cilindrada.

Idem M-.,. hasta i  2o ídem éé fe!.
Idem M r hasta 115 ídem de id.
Moloci-elelas, hasta 259- Mein de id. 
ídem,, hasta 350 ídem de id.
Idem, hasta 500 ídem de fd. 
ídem, hasla 7&0! ídem de M. 
ídem, hasta 1.000- ídem de M. 
Sidecars, hasta 350 ídem da id.
Idem, hasta 600- ídem de id.
Idem, hasta 1.000- ídem de id.
Autocíete, hasta 750 ídem de id. 
Idem, hasta 1.100 ídem de fd.

Grupos de sport y  carreras y super- 
sport  ¡ *

Malodcl-etasv hasta 250 cu e f  de ei-: 
Un d rada.

Idem, hasta 350 ídem de id. . 
ídem, hasta. 500: ídem de M. 
ídem, hasta 750 ídem de M.
Idem,, hasta 1.00.-0 ídem de id. 
Side-cars, hasta 350 ídem de M. 
Idem,. hasta 600 ídem de id.
Idem hasta LOGO ídem de id  
Autaeiete,. hasta 750 ídem de id. 
ídem, hasta 1.100 ídem de id. 
Articula 7.° Las motocicletas ins

criptas mi. el grupo de turismo debe
rán ajusfarse a uno de los tipas cala- 
logados por- fe casa cu n s tee tea  eemo 
de turismo,, o sea el menos ráprcfe del 
catálogo, y  será obligatorio que en el 
momento* de la inscripción el so lk i- 
tante presente e] catálogo y i j e  el t i
po a que corresponda la máquina ins
cripta.'

Serán,, sin embargo, libres la forma 
de manillar y la salida de gases de es
cape; pero esta última habrá de ser 
tal, que no levante polvo. Para los ve 
lomotores sera obiígaciom quitar la 
cadena si la máquina lleva pedales.

Los auto-ciclos del grupo de’ turis
mo deberán ajustarse a un tipo de ca
tálogo en forma miaíoga a ía estipu
lada para las motocicletas del mismo 
grupo. Deberán ir equipados con ca
rrocería de dos asientos, como mínimo, 
guardabarros y estribos. No s*e consi
derará como carrocería los “baquets” 
colocados en los chassis. La forma de 
los guardabarros deberá ser tal, que 
su proyección particular sobre el suelo 
cubra completamente ios neumáticos 
de las ruedas, más un margen de 20 
milímetros de cada lado. Los tubos de 
escape de gases deberán . estar dis- 

oq ranura que no levanten

polvo. Po-drá prescindiese eií los autd* 
ciclos de turismo, del parabrisas y ca^ 
pota, por no ser común su adopeióííj 
en estos- vehículos,

Artículo- Las- motocicletas, sf<r 
docairs y autocielos do tipo: sport,.. déSí 
berán presentarse exactamente iguáj 
que vengan catalogados,.
- Artículo 9.° Las motocicletas y  si*g 
decars del grupo de carreras y  supefáj 
sport serán aquellas que, cumpliendo' 
eon las condiciones; íljadns en el ará 
tícuio* 3.°, no se ajusten a fes del gruü 
po de turismo ni do sport. •

Los autocielos de carrera y supera* 
sport serán los que, cumpliendo con fe$¡ 
conidíciones* fijadas en el artículo 4,|| 
no se* ^justen a fe. de los grupos M  
tnriismo y  sport.

Artículo 10. No se perm itirá qu^ 
tomen parte en fe carrera yeh ícu lol 
que no se hallen aAteizados para cir^ 
eufer por-Jas vías públicas española^ 
y  los- dueños de ios vehículos, m atrtí 
culados en el extronjero deberán! pre-a 
sentar el permiso internacional, expe^ 
dido por las Autoridades- competente?] J\ refrendado^ por* fes españolas, dm  
hiendo además llevar la correspoii-* 
diente: placa Internacional. Sus gorbi 
ductores, sí eareciesen del certi*ñca<^ 
de apti tud español, deberán figurar eÉ 
el permís-o internacional del vehícifii| 
fu e  conduzcan.

Artículo* II.- Todo^ loa vehfeu$®| 
consiirreutes a fe carrera serán prow 
cintadbs por el Lomité técnico, qu í 
podrá comprobar la identidad de Io| 
mismos antes o. después de la earrer^

Los corredores deberán, conserva^ 
intactos los precintos hasta veinticuafe 
tro horks después de fa carrera, ds&st 
Mondo tener' todo este tiempo; sus yeá 
M o n te  precisamente en Madrid, a d f e  
posición del Comité técnico, para togs 
das las comprobaciones, que sean n^á 
cesariasv ' . J

Artículo- i 2 .. Las. operaciones ^  
precinta-je; tendrán lugar dos días ahg 
tes a fe carrera, en sitio y hora qpíf 
sê  avisará o§o*rtiiinamanle,, síendu pera* 
mi Lid o en dicho acto- la presencia. t e  corredores inscriptos o de sus rd i 
presentantes;. ' . ' ¡

Será absolutamente obligatoria psjtíf 
ra los conductores y  ocupantes de 
toe i ele tas y  sidecars, de cualquiera <$É 
Ies grupos,, llevar puesto el casca etS 
el momento de la carrera.

Artículo 13. Las inscripciones 
rán recibidas desde la oublicación déb 
presente Reglamento, hasta el día í f j  
de Abril, con derechos sencillos, y  hasíl 
ta el 22 ,. con derechos dobles; debienja 
do^ser dirigidas por escrito, y acortó 
panadas de los derechos de inscripL 
ción, a la Secretaría de Peña Motqp 
rufa, café Fornos, entresuelo, Madri.4

Todo represe Litante, concesionario h 
agente vendedor que inscriba vehícu-^ 
fes paira esta carrera, deberá presentar! 
en̂  el momento do efectuar su inscripa 
oion una autorización de la Ga^a cons-í 
truel ora, en la que ésta haga constar! 
que se hace solidarla de cuantos hea 
chos pudieran ser imputados a la misn 
ma o a la, persona que en su nombré? 
actúe; entendiéndose que para estof? 
efectos la persona actuante será la quí? 
efectúe la inscripción. 1

Artículo Í4. LoA derechos de insp| 
cripción serán los siguientes para Io|t._ 
socios y  no socios do Peña MotorfetójN"-
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Motos.

No socios, 20 pesetas;-socios, 10.
Molos coa sidecar.

>■ No socios, 30 pesetas; socios, 15.

Autoc ic lo .

■* No socios, 40 pesetas; socios, 20.
Artículo 15. Cada corredor tendrá 

derecho a inscribirse tantas veces co
mo lo desee; pero en distintas catego^ 
rías.

El corredor que hay>a toifiado parte 
¡en una categoría y esté inscripto en 
Otra, para participar en ésta tendrá la 
obligación de-presentarse, lo más tar
de, al dar la salida al último vehíeu-: 
lo de la misma.

Artículo 16. Todo conductor pue
de ser cambiado hasta el último mo-: 
monto por otro, previamente designa
do a los Comisarios en el momento del 
precintaje, lo más tarde.

Artículo 17. La salida será dada 
primero a las motos, después a las 
$notos con sidecar, y continuarán los 
£utoc icios.
> Los corredores liarán el recorrido 
dtol kilómetro señalado en dirección de 
¿ja ida y vuelta, regresando, al punto 
m  partida y concediéndose cinco inlnu-: 
tés de intervalo como máximo para el 
tiempo que medie entre el paso del 
corredor por la meta final del reco
rrido de ida y  su paso por el mismo 
punto al recorrer el kilómetro en sen
tido inverso. El incumplimiento de 
fcstá condición implicará la descla&i- 
¿cación del concursante y abstención 
del recorrido de vuelta.

Be darán unos 1.000 metros de es-: 
pacto antes y después del kilómetro 
a cronometar, para lanzamiento y pa
rada de los concursantes.

Artículo 18. Los tiempos serán 
Cronometrados por los Oficíales del 
Real Automóvil Club de España, al ob-:

Íéto de que puedan tener toda la etica
da necesaria los records que pudieran 

Establecerse o batirse.
Artículo 19. Los corredores, salvo 

los afectados por el artículo 15, 'debe-: 
ráin estar en el lugar de salida media 
hora antes de la señalada para su ea- 
Jegorfa.

Artículo 20. Los premios que se 
fgpaoeéerán a los vencedores de cada 
p fegóría  y otros que se establezcan,

se anunciarán oportunamente en la 
Prensa local y profesional.

Artículo 21. Por el solo hecho de 
inscribirse, todo concursante acepta 
este Reglamento, así como las dispo-, 
siciones suplementarias que pueda Lo
mar la entidad organizadora, comisa-: 
ríos o jueces, en todo lo que hace re
ferencia a la prueba, teniendo en cuen
ta para tales disposiciones los Regla
mentos de la F. 1YI. E. y los del 
R. A. G. E.

Artículo 22. Toda reclamación de
berá ser presentada por escrito den lio 
de las veinticuatro horas después de 
terminada la carrera, y entregada en 
manos de uno de los comisarios, 
acomipañada de 200 pesetas para los 
motociclos, y 400 pesetas para los au- 
tocielos, con carácter de depósito, que 
no será devuelto si la reclamación no 
es justificada.

Artículo 23. De las decisiones lo
madas por los jueces comisarios de 
Peña Motorista sobre cualquier recla
mación, podrá apelarse, por lo que 
afecta a vehículos de dos o tres rue
das, al R. M. G. E., dentro de lás vein
ticuatro horas a partir del momento 
en que aquéllas hayan sido dictadas y 
comunicadas, y de la decisión del 11. 
M. C. E. podrá recurriese a la Fede
ración Motociclista Española, que en 
última instancia resolverá.

De las decisiones lomadas por los 
jueces comisarios de Peña Motorista 
sobre cualquiera reclamación respecto 
a vehículos de cuatro ruedas, podrá 
apelarse al Real Automóvil Club de 
España, dentro de las veinticuatro ho
ras a partir del momento en que aqué-; 
lias fueron dictadas y comunicadas.

Artículo 24. Peña Motorista no 
acepta ninguna responsabilidad de cla
se alguna, por los accidentes de que 
puedan ser víctimas o causantes los 
concursantes.

Artículo 25. Peña Motorista se re
serva el derecho de introducir cual
quier modificación en este Reglamen-? 
lo, con el fin de mejorar dicha prueba, 
así como de aplazar o suspender la 
misma si circunstancias especiales, a 
juicio de ella, así lo exigieran; enten
diéndose que las modincaciones sólo 
pueden referirse a asuntos de detalle 
que no estén en contradicción con el 
espíritu, del Reglamento del R. A. G. E. 
y de la Real Federación Motorista Es-: 
pañola* v

Artículo 26. De conformidad, corí 
lo dispuesto por el Reglamento gene
ral de carreras del Real Automóvil 
Glub de España en su artículo G4, toW 
do fabricante o comerciante de anto-< 
ciclos, neumáticos, etc., que con rno-V 
tivo de una carrera, record o prueba 
de cualquier clase, haga publicidad eh 
tal forma que falsee la realidad de lo# 
hechos o tienda a inducir en error al i 
público, incurrirá en las penalidades' 
previstas en los artículos 59, 60, 61, 
62 y 63 del citado Reglamento. .

Artículos adicionales.

A) oLos conductores y concursantes 
que inscriban coches para que tornenr 
parte en la carrera de auto-ciclos, de-, 
berán hallarse provistos de la licencia 
correspondiente, de acuerdo con lo' 
dispuesto por el apartado li) del Ren
gamente de la Association Internatio^ 
nale des Automobile-Glubs Reennus,' 
y cuyas licencias serán facilitadas por;' 
el Real Automóvil Club de España, des-; 
pués de cumplimentados los requisitos' 
necesarios.

B) Todo corredor inscripto tendrá! ' 
derecho a repetir sólo una vez la; i 
prueba, si así lo d§.se<a, solicitándolo; 
del Jurado de llegada y mediante e i ! 
abono de los derechos que para elloé 
se estipulan más abajo; pero para los 
efectos de clasificación sólo será vá-s’ 
lida la primera prueba.

Los derechos para efectuar Ja se-i 
gunda serán los siguientes:

Motocicletas y velomotores: Socios, 
20 pesetas; no socios, 40.

Sidecars: Socios, 30 pesetas; no so-< 
dos, 60.

Auto-ciclos: Socios, 40 poseías; no 
socios, 80.

G) Para los efectos de los derechos 
de inscripción para la carrera y de la 
repetición,de la prueba, se considera
rán como socios de Peña Motorista 
aquellos que tengan por lo rueños un? 
antigüedad de tres meses en la Soeie-t 
dad organizadora.

D) Los corredores de motocicletas 
y sidecars deberán abonar la cantidad 
de cinco pesetas en el momento quo 
se les entregue el dorsal y la chapa 
con el número que Je haya correspoini 
dido en la carrera, cantidad que se 1 
reintegrará a la devolución de los •

; mismoŝ .


